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RESUMEN EJECUTIVO. 

Mediante Resolución DINEORA-IA-022-2002 del 6 de marzo del 2002, es aprobado el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II el proyecto denominado “Terminal marítimo de 

carga de materiales a granel solidos de bahía Las Minas”, ubicado en Bahía Las Minas, 

corregimiento de Cativa, distrito y provincia de Colón. En el año 2020 se realizó 

modificación al estudio de impacto ambiental categoría II, relacionada al cambio de 

promotor, donde se cambia el promotor de FIBROPAN, INC., por el promotor actual la 

sociedad “Terminal Granelera Bahía Las Minas S.A.”, mediante resolución No. DEIA-IAM-

026-2020 del 28 de agosto del 2020.  

En el año 2011 el promotor presentó a consideración de la Autoridad Nacional del 

Ambiente someter el proyecto al proceso de auditoría Ambiental Voluntaria, el cual fue 

aprobado el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) mediante resolución 

DIPROCA-PAMA- No. 030-2013 del 30 de julio del 2013.  

 

El proyecto “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de bahía Las 

Minas”, se dedica a la actividad de operaciones de estiba y desestiba de contenedores, 

manipulación de carga a granel, sólida, liquida, gas, autos y cualquier otro servicio 

inherente al manejo de carga, así como todo tipo de servicios portuarios y de logística de 

la navegación Internacional, almacenaje y agencia naviera.  

 

El promotor del Proyecto es la sociedad “Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A.” 

sociedad anónima debidamente inscrita en la ficha 421059, documento 376760, con 

domicilio legal en el edificio Torre Argos, distrito y provincia de Panamá; cuyo 

representante legal es el señor Gustavo Adolfo Uribe con pasaporte No. PE173693, de 

igual forma el señor Rodolfo Gutiérrez, con cedula de identidad personal 8-450-128, 

cuenta con poder General para los trámites legales ante cualquier institución pública en 

representación de la sociedad “Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A.”, mediante 

escritura pública 8,830 del 22 de abril de 2022. 
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Datos generales del promotor. 

a). Nombre del Promotor. 

La empresa Promotora del proyecto es Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A. 

Registrada en Mercantil Folio No.421059, documento 376760.  

 

b). Nombre del representante legal. 

La representación legal de la empresa la ejerce el señor Gustavo Adolfo Uribe con 

pasaporte PE173693. El señor Rodolfo Aníbal Gutiérrez Barria, con cedula de identidad 

personal 8-450.129 mantiene PODER GENERAL ampliado sobre la sociedad.  

 

c). Persona para Contactar. 

La persona de contacto dentro de la empresa Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A. 

es la Ing. Anabieth Morales, con número de contacto 6260-7980.  

 

d). Domicilio legal:  

Torre Argos. Santa María Business. Corregimiento de Juan Díaz, distrito y provincia de 

Panamá. 

 

e). Número de teléfonos:  

   (507) + 6260-7980 

 

f). Correo electrónico. 

  Anabieth.morales@argos.co  

 

g). Página web. 

  www.argos.com.pa  
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 Objetivos.  

Presentar al Ministerio de Ambiente la modificación del estudio impacto ambiental 

categoría II del proyecto “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de 

bahía Las Minas”, su vialidad ambiental y social, en comparación con el estudio de impacto 

ambiental aprobado, las medidas de mitigación que son necesarias aplicar para eliminar, 

atenuar, minimizar o compensar los impactos y efectos negativos que el proyecto pueda 

generar sobre el entorno humano o natural, para que se emita una resolución aprobatoria 

a la modificación que permita la ejecución del proyecto.  

 

Metodología.  

La modificación al estudio de impacto ambiental se realizó en base al contenido estructural 

establecido en el artículo 77 del Decreto ejecutivo No. 1 del 1 de marzo del 2023.  

La metodología general utilizada para la realización de este estudio comprende: 

a) El levantamiento de la línea base del Proyecto entre el 1 y 31 de octubre del 2023, 

donde se requiere de visitas al sitio para observar las condiciones actuales del área 

y la realización de mediciones para análisis de calidad de aire, calidad de agua, 

análisis de ruido ambiental, levantamiento arqueológico, estudio oceanográfico y 

análisis de los aspectos socioeconómicos. 

Los aspectos biológicos se determinaron en forma directa o indirecta, a través de 

identificación de cantos, observaciones de fauna y entrevistas en los alrededores. La 

referencia geográfica se registró con el apoyo de un dispositivo de GPS map 60X 

Modelo Garmin (Sistema de Posicionamiento Global, por sus siglas en inglés). 

Las mediciones ambientales de calidad de aire, vibraciones, ruido ambiental y calidad 

de agua, como línea base fueron a cargo de la empresa Envirolab, para lo cual se utilizó 

equipos que cuenta con las certificaciones correspondientes de calibración.  

 

b) Identificación de aspectos e impactos ambientales dentro de los procesos 

enlistados para la consecución de este Proyecto en comparación con los impactos 

ambientales identificados en el estudio de impacto ambiental. 
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c) Identificación de las medidas del plan de manejo ambiental necesarias para mitigar 

los impactos y su análisis con las aprobadas inicialmente en el estudio de impacto 

ambiental.  

La elaboración de la información y sus análisis técnico fue realizada por un grupo de 

consultores, a través de visitas técnicas de reconocimiento al sitio, realización de, 

muestreo y mediciones realizadas en el sitio, de entrevistas a los moradores y trabajadores 

del área, en la recopilación estadística relacionada y en la consulta de fuentes 

bibliográficas.  

 

1. NOTA DE SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL EsIA.   

La nota de solicitud de evaluación de la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de bahía Las 

Minas”, se adjunta en el anexo 1.  

 

2. COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

La representación legal de la empresa la ejerce el señor Gustavo Adolfo Uribe con 

pasaporte PE173693. El señor Rodolfo Aníbal Gutiérrez Barria, con cedula de identidad 

personal 8-450.129 mantiene poder legal ampliado sobre la sociedad, la cual se encuentra 

adjunta en el anexo 2.  

 

3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA EMPRESA. 

La empresa Promotora del proyecto es “Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A.”, 

registrada en Mercantil con Folio No.421059, documento 376760. El certificado de registro 

público de la empresa se encuentra en el anexo 3.  
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4. REGISTRO DE LA PROPIEDAD.  

El proyecto se encuentra ubicado en el área de Bahía Las Minas, corregimiento de Cativa, 

distrito y provincia de Colón. El área del proyecto se encuentra concesionada a la empresa 

“Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A.”, mediante contrato de concesión No. 2-007-

2001 del 2001, para el cual se cuenta con prorroga a dicho contrato mediante resolución 

J.D. No. 037-2023 por un periodo de 20 años adicionales entre la empresa y la Autoridad 

Marítima de Panamá (Ver Anexo 4).  

 

5. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.  

El proyecto denominado “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de 

bahía Las Minas”, fue aprobado por el Ministerio de Ambiente (antes Autoridad Nacional 

del Ambiente) mediante resolución DINEORA-IA-022-2002 del 6 de marzo del 2002. La 

resolución de aprobación de encuentra en el anexo 5.  

 

En el año 2020 se realizó modificación al estudio de impacto ambiental categoría II, 

relacionada al cambio de promotor, donde se cambia el promotor de FIBROPAN, INC., al 

actual promotor la sociedad “Terminal Granelera Bahía Las Minas S.A.”, mediante 

resolución No. DEIA-IAM-026-2020 del 28 de agosto del 2020. La resolución de 

modificación del estudio de impacto ambiental “Terminal marítimo de carga de materiales 

a granel solidos de bahía Las Minas” de encuentra en el anexo 6.  

 

En el año 2011 la empresa Terminal Granelera Bahía Las Minas S.A.”, presento solicitud 

e informes de auditora Ambiental Voluntaria, en conjunto con el Programa de Adecuación 

y Manejo Ambiental, el cual fue aprobado mediante Resolución DIPROCA-PAMA-030-

2013 del 30 de junio del 2013, notificado el 14 de septiembre del mismo año, dicho 

resolución se adjunta de igual forma en el anexo 6. 
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6. RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN DE MODIFICACIÓN DE ESIA. 

En el anexo 7 se adjuntó el recibo de pago por la evaluación a la modificación del Estudio 

de Impacto ambiental categoría II, denominado “Terminal marítimo de carga de materiales 

a granel solidos de bahía Las Minas”. 

 

7. PAZ Y SALVO EMITIDO POR MIAMBIENTE.  

En el anexo 8, se adjunta en paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a la sociedad 

“Terminal Granelera Bahía Las Minas S.A.”. 

 

8. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 

El objetivo de la modificación del presente estudio de impacto ambiental es de aumentar 

la profundidad del área de muelle y canal de navegación de 10.50m a 13.00m, para con 

esto tener un calado máximo de 13.00 metros.  

Los componentes descritos a continuación en el Cuadro No.1, forman parte de la 

descripción del proyecto aprobado y la modificación propuesta. 

 

Cuadro 1. Comparativo entre en alcance aprobado en el estudio de impacto ambiental 

inicial y la modificación propuesta.  

Alcance del Estudio de Impacto 

Ambiental categoría II Aprobado 

Descripción de la modificación 

propuesta a realizar 

Sección 2.12.2. Mantenimiento  

2.12.2.1. Mantenimiento de profundidad de 

navegación  

Luego de construido el muelle, para 

mantener la profundidad de 10.50 m. y un 

calado máximo de 9.1 m. diseñado para la 

seguridad de los barcos de carga a utilizar, 

La modificación propuesta consiste en 

aumento de la profundidad durante los 

trabajos de mantenimiento de profundidad 

de navegación a 13.00 metros y un calado 

máximo de 12.50 metros. El área de 

intervención es una superficie marítima de 

7.3 hectáreas (73,000 m2) que incluye las 
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Alcance del Estudio de Impacto 

Ambiental categoría II Aprobado 

Descripción de la modificación 

propuesta a realizar 

se realizarán dragados para remover los 

materiales de sedimentos depositados, en 

una superficie marítima de 7.3 hectáreas 

que incluye las áreas del extremo final del 

canal de navegación, dársena de maniobra 

norte con 3.14 hectáreas y muelle con 1,32 

hectáreas (ver mapa 1).  

En base a los calculo efectuados por la 

empresa consultora de volumen de 

sedimentos en las áreas del propuesto 

proyecto de unos 12,500 m3/año, la 

superficie anotada y la calidad del material 

a dragar, limo no contaminado, se proyecta 

remover un volumen de 70,000 a 80,000 

m3 en un periodo de 5-8 años. 

 

Para procurar las acciones más viable 

técnica, económica y ambientalmente o un 

manejo del material dragado sano 

ambientalmente, se propone las siguientes 

métodos o medidas. 

- Uso de draga tipo “clamshell” con dos 

barcazas y un remolcador o bien 

succión de marcha. 

- Disposición del material de desecho 

dragado en mar abierto en los sitios 

que tienen designado las autoridades 

competentes. 

áreas del extremo final del canal de 

navegación, 3.14 hectáreas (31,405 m2) de 

dársena de maniobra norte y 1.32 

hectáreas (13,286 m2) de muelle (ver mapa 

2).  

En base a los calculo efectuados por la 

batimetría el volumen de sedimentos y 

material en las áreas del propuesto 

proyecto de unos 220,000 m3, la superficie 

anotada y la calidad del material a dragar, 

limo no contaminado. Este volumen 

corresponde al material acumulado no 

extraído por mantenimiento en los últimos 

20 años de operaciones.  El material por 

dragar es producto de sedimentación, fino 

y suelto. 

 

Para procurar las acciones más viable 

técnica, económica y ambientalmente o un 

manejo del material dragado sano 

ambientalmente, se propone las siguientes 

métodos o medidas. 

- Uso de draga tipo TSHD con dos 

barcazas, un remolcador y bien succión 

de marcha. 

- Disposición del material de desecho 

dragado en mar abierto en los sitios que 
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Alcance del Estudio de Impacto 

Ambiental categoría II Aprobado 

Descripción de la modificación 

propuesta a realizar 

tienen designado la Autoridad Marítima 

de Panamá. 

- Dragado mecánico mediante 

excavadora de brazo largo en las zonas 

cercanas al puerto, donde no alcanza la 

draga.  

Fuente: equipo consultor. 

 

Debido a la necesidad creciente en los últimos años de ampliar la capacidad de calado 

máximo de la terminal de 10.50 metros a 13.00 metros, esta se justifica por: 

- El crecimiento de la flota marítima de carga basado en el aumento del comercio 

internacional y la expansión de la flota marítima de carga. Ampliar el calado 

permitirá la entrada de embarcaciones más grandes y eficientes, lo que reducirá los 

costos de transporte y aumentará la capacidad de carga, disminuyendo los costos 

al consumidor final. La ampliación del calado es necesaria para que el puerto 

cumpla con los estándares internacionales de navegación y seguridad marítima. 

Esto es esencial para mantener la confianza de las navieras y garantizar la 

seguridad de las operaciones portuarias. 

- En cuanto a la eficiencia operativa, se debe considerar que la sedimentación 

acumulada en el puerto durante los últimos 20 años ha reducido la profundidad 

disponible para la navegación, lo que resulta en limitaciones en el ingreso de 

embarcaciones, en retrasos y costos adicionales para las operaciones de estiba y 

desestiba en la manipulación de carga a granel, sólida, líquida y gas. La ampliación 

del calado facilitará la navegación de los buques, optimizando el tiempo de 

permanencia en el puerto y reduciendo los costos operativos. 

- Competitividad regional: La ampliación del calado hará que Bahía Las Minas sea 

más atractiva para las navieras y compañías de transporte marítimo. Esto 

fortalecerá su posición en la región y atraerá un mayor volumen de carga, lo que 

impulsará la economía local y nacional.  
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Mapa 1. Área de Canal de Navegación y dársena de maniobra Aprobado para mantenimiento en el estudio de impacto 
ambiental inicial.  

 
Fuente. Estudio de impacto ambiental categoría II “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de bahía Las Minas”, 

2001, pagina 112.  

Nota: Actualización de 

coordenadas a DWS 84 
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Mapa 2. Área de puerto, dársena de maniobra y canal de navegación a intervenir en la ampliación de calado. 

COORDENADAS 

 E N 

1 630095.09 1038000.47 

2 630370.09 1038000.47 

3 630435.09 1037918.47 

4 630520.09 1037960.47 

5 630370.09 1038200.47 

6 630170.09 1038518.47 

7 630038.09 1038550.47 

8 630182.09 1038312.47 

9 630176.09 1038256.47 

10 630098.09 1038262.47 

 
Área 

Profundidad de 
mantenimiento 

Profundidad 
propuesta 

Área de Muelle 10.5 m 13.00 m 

Canal Interior Final 10.5 m 13.00 m 

Dársena de maniobra Norte 10.5 m 13.00 m 

 

Dársena de 
maniobra 
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8.1. Descripción de la actividad objeto de la modificación  

Las actividades por desarrollar para el aumento de la capacidad de calado de la zona de 

aproximación a la zona de puerto, comprende las siguientes actividades:  

8.1.1. Replanteo y control tipo batimétrico, con los equipos y metodologías especificadas: 

a. Batimetría Inicial: mediante equipo topográfico especializado se realizará la 

batimetría inicial de la zona de trabajo.  

b. Batimetrías de Control: Se realizarán batimetrías de control con la frecuencia 

necesaria para realizar el seguimiento del progreso de las operaciones de 

dragado. Toda la información obtenida, será cargada en los sistemas de 

navegación y de control de dragado de la TSHD y del remolcador. 

 

8.1.2. Movilización de los equipos de dragado:  

La draga de succión (TSHD) y la embarcación con rastra son autopropulsadas y 

navegarán por sus propios medios a Panamá.   

8.1.3. Dragado hidráulico de las áreas 

a. Dragado hidráulico con TSHD: Luego de realizada la batimetría inicial, se 

cargarán los datos en los sistemas de navegación y de control de dragado abordo de la 

TSHD y del remolcador.  

 

El remolcador con rastra desplazará el material que esté fuera del alcance de la TSHD y 

los arrastrará hasta un punto en donde esta pueda removerlo.  

 

El ciclo de dragado comprende las siguientes operaciones básicas:  

▪ Carga de la Cántara: La draga navegará entre las secciones de diseño succionando 

los sedimentos y cargándolos en su cántara. La velocidad del buque durante la carga 

es entre 1 y 2 nudos. El desplazamiento de la embarcación se realizará en base a un 

sistema de posicionamiento en el cual se tienen indicadas las profundidades de la 

zona.  

 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

“Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de bahía Las Minas” 

Promotor: Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A. 
 

15 
 

▪ Navegación a la zona de vertido: Una vez que la cántara alcance su capacidad de 

carga se dirigirá al vertedero.  

 

▪ Llegando al vertedero, la draga descargará los materiales. La descarga se realizará 

acorde al plan de descarga que garantizará la distribución equitativa del material en la 

zona asignada. El material remanente sobre las paredes de la cántara es retirado 

mediante la ayuda de chorros de agua a presión. 

 

▪  Navegación a la zona de dragado: Terminada la descarga se regresará a la zona de 

dragado a reanudar el ciclo de dragado y carga de la cántara. 

 

La TSHD es una draga autopropulsada de alta mar y sus componentes principales de 

trabajo y sus funciones respectivas en el proceso de dragado se explican brevemente a 

continuación.  

 

Figura 1.  El diseño de un equipo de dragado TSHD 

 

Partes: Cabezal de arrastre (1), tubo de succión (2), bomba sumergida (3), puente (4), 

tolva (5), sistema de propulsión (6), casco (7) y pórticos (8). 
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Cabezal de succión 

El cabezal de succión es la parte fija en la parte baja del tubo de succión. Dispone de 

varias partes móviles que aseguran que el cabezal de succión tiene un buen contacto con 

el suelo a excavar. Se utilizan un par de boquillas de chorro a través de las que el agua 

sale a chorro a velocidades altas de flujo para excavar suelos cohesivos.  

 

Figura 2. Cabezal de succión 

 

 

Tubo de succión 

Es el tubo que transporta los materiales de dragado a la tolva. Consiste en dos secciones 

que giran sobre una sección flexible pero el movimiento se limita por medio de un armazón 

de acero (cardán) para evitar que el tubo se arranque. Una bomba sumergida se instala 

en el tubo de succión para aumentar la potencia del buque. 

 

Bomba de dragado 

Una bomba de dragado proporciona succión para transportar la mezcla de suelo y agua 

desde el cabezal de arrastre hasta la cántara. Una TSHD puede tener una bomba de 

dragado interior, una bomba sumergida exterior o una combinación de ambos sistemas de 

bombeo. 
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Figura 3. El tubo de succión (1) con sus partes: cardán (2), manguera de succión (3), tubería 
de agua de chorro (4) y bomba sumergida (5). 

 

 

Figura 4: Una bomba de dragado interior (izquierda) o una bomba sumergida exterior 
(derecha) o ambos sistemas combinados extraen la mezcla de suelo y agua hacia arriba del 
fondo marino a través del tubo de succión a la tolva o bodega del buque 

  

 

La tubería de succión conecta el cabezal de arrastre con la bomba de dragado interior, a 
través de la cual la mezcla suelo-agua fluye hacia la tolva o bodega de la TSHD. La bomba 
sumergida exterior forma parte integral de la tubería de succión como se muestra en la 
figura 4. 

 

Cántara  

La cántara (o tolva) es el compartimiento dentro del buque, que contiene el material 
durante el viaje a la zona de vertido. Durante el proceso de dragado, la bomba de dragado 
bombea la mezcla de suelo y agua a la cántara.  
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Figura 5. La tolva o bodega de carga de la TSHD (izquierda) contiene el material dragado 

 

 

Compuertas 

Las compuertas son un par de puertas que se sitúan en la parte baja del casco 

paralelamente a la quilla del buque. Se ponen en marcha para descargar la carga de la 

cántara una vez que el buque llegue a la zona de vertido. 

 

Figura 6. Las compuertas inferiores de la TSHD permiten el vertido directo de la 
carga de la tolva 

 
 
 
 

• Dragado con rastra 
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Debido a la posición del tubo de succión, el equipo TSHD no podrá alcanzar a dragar el 

material que se encuentra depositado en la esquina entre el muelle de Argos y el muelle 

ubicado al sur de la zona de dragado perpendicular a la línea de costa.  

Por ello se movilizará una embarcación dotada de una rastra, la cual arrastrará el material 

hasta una posición en la cual la TSHD pueda dragarlo.  

 

8.1.4. Transporte y disposición del material de dragado a la zona autorizada de vertido: 

El sitio de disposición final del material dragado será autorizado por la Autoridad Marítima 

de Panamá.  

 

8.1.5. Desmovilización de los equipos:  

Una vez terminados los trabajos de dragado, se realizará una batimetría final para 

confirmar que se ha alcanzado la profundidad requerida en toda el área. La TSHD y el 

remolcador se desmovilizarán y navegarán por sus propios medios al siguiente proyecto 

asignado. 

 

8.1.6. Dragado en zonas cercanas al muelle. 

Para los casos donde la draga no alcance, por el tipo de equipo, se procederá al retiro 

mecánico de los sedimentos, mediante pala excavadora, se estima un aproximado de 

sedimentos a dragar de 1,000 m3, para esta zona. La metodología utilizada es la descrita 

a continuación:  

▪ Traslado de Excavadora de brazo largo de 30 toneladas en cama baja. 

▪ Traslado de dos (2) camiones volquetes. 

▪ Traslado de Grúa Telescópica de 40 toneladas en cama baja. 

▪ Traslado de Grúa de Oruga de 30 toneladas con clamshell en cama baja. 

▪ Traslado de cinco (5) secciones de barcazas en remolques step deck (3 viajes). 

▪ Traslado de bote de empuje y lancha de trabajo en mesa. 
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▪ Levantamiento con grúa telescópica de las cinco (5) secciones de barcazas sobre 

la bahía para ser armadas. Tres (3) secciones para la excavadora de brazo largo / 

dos (2) secciones para transporte de sedimento. 

▪ Levantamiento con grúa telescópica sobre la bahía de bote de empuje. 

▪ Preparación y conformación de plataforma para montaje de excavadora de brazo 

largo sobre tres (3) secciones de barcaza. 

▪ Una vez la excavadora de brazo largo haya sido asegurada sobre las tres (3) 

secciones de barcaza y el bote de empuje también, se iniciará la extracción de 

sedimento. 

▪ El sedimento extraído será colocado sobre la barcaza de carga. Una vez la misma 

haya sido cargada a capacidad, se procede a llevar hacia la orilla donde la grúa de 

oruga con clamshell se encargará de extraer el sedimento para ser cargado sobre 

los camiones volquetes. 

▪ Los camiones volquetes transportaran el sedimento hacia el área de disposición 

asignada dentro del terminal para ser descargado. 

 

Figura 7. Tipo de excavadora y barcaza a utilizar 
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Figura 8. Tipo de barcaza de carga y grúa tipo clamshell a utilizar 

 
 

 

Los sedimentos extraídos mediante este método (1000 m3 aproximados), serán dispuestos 

en un vertedero autorizado, el cual deberá contar con los permisos de la autoridad 

competente para el tipo de material a extraer.  

 
8.1.7. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases.  

El cronograma que a continuación se presenta en el cuadro 2, detalla las actividades que 

desarrollará el Promotor para la ejecución del proyecto, en sus diferentes etapas.  

 

Cuadro 2. Cronograma de ejecución de la obra.  

ACTIVIDADES 
Semana  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Planificación y permisos            

Movilización            

Batimetría Inicial             

Dragado dársena            

Desmovilización            

Fuente. Terminal Granelera Bahía Las Minas S.A. 
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9. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO, BIOLÓGICO Y SOCIOECONÓMICO 

ACTUAL  

9.1. Descripción del ambiente físico.  

9.1.1. Formaciones Geológicas regionales. 

En base a la literatura consultada, la geología de la región, según el Mapa Geológico de 

la República de Panamá, preparado por la Dirección Nacional de Recursos Minerales y 

editado por el Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia a escala 1:250,000 

visualizado en la plataforma Arcgis-esri, está representada por formaciones geológicas de 

Rocas Sedimentarias del Periodo Cuaternario, Época Reciente, Grupo Aguadulce, 

Formación Río Hato (QR-Aha), compuesto por rocas como: conglomerados, areniscas, 

lutitas, tobas, areniscas no consolidadas, pómez. Asimismo, al Sur del proyecto a lo largo 

del camino de acceso a la Terminal de Combustible Bahía Las Minas, se observan algunos 

afloramientos de rocas sedimentarias del Periodo Terciario, Época Miocena, Grupo Gatún, 

Formación Gatún, formado por rocas sedimentarias como: areniscas, lutitas, tobas 

conglomerados, arcilla arenosa. 

 

9.1.2. Geomorfología. 

La geomorfología de la región es principalmente del área costera, la cual es plana u en 

ella prevalecen formaciones vegetales. Esta estructura se mantiene hasta 500 metros de 

la costa aproximadamente donde comienza a aflorar formaciones rocosas constituidas por 

margas calcáreas fosilíferas porosas y fuertemente meteorizadas las cuales forman una 

zona de pequeñas colinas con declive muy suaves, debido a la fitología poco resistente. 

 

9.1.3. Caracterización del suelo. 

En el área del Proyecto “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de 

bahía Las Minas”, el suelo natural ha sido previamente intervenido por las diferentes 

actividades desarrolladas para poner en operación la terminal marina y las terminales 

cercanas de combustible y generadora de Bahía Las Minas. La superficie de desarrollo 

del proyecto ha sido rellenada con material dragado de la bahía, arena y material selecto.  
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Mapa 3. Formaciones Geológicas regionales. 
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Los suelos en el área de estudio son conocidos como suelos Antrópicos Úrbicos, 

conformados para su utilización industrial, con limitaciones que impiden su uso para la 

producción de especies de plantas comerciales.  Estos suelos antrópicos resultantes del 

relleno de material areno limoso con grava y fragmentos de coral muerto. En base a lo 

anterior se concluye que no existen suelos naturales, los materiales utilizados en el relleno 

del área se encuentran compactados, conformados para el uso industrial de la zona de 

Bahía Las Minas. 

 

9.1.3.1. Estudio de perfil estratigráfico  

En base a la literatura consultada la unidad geológica local, está formada por rocas 

sedimentarias de la Época Reciente, Grupo Aguadulce, Formación Río Hato (QR-Aha). 

Los estratos superiores en el área de estudio consisten en tierras reclamadas mediante el 

relleno con material dragado compuesto de gravas, arena gruesa y coral muerto. A mayor 

profundidad se observan estratos sedimentarios naturales de intercalaciones de arenas, 

limos y arcillas, como así también lechos de material orgánico en descomposición de 

origen radicular.  

 

9.1.3.2.  Caracterización del área costera Marina   

En base a la bibliografía consultada y estudios de impacto ambiental previos en la zona 

de Bahía Las Minas, en la zona se caracteriza por sedimentos con partículas de limo 

arcillosas.  

Los elementos oceanográficos asociados como componentes de otros factores físicos 

presentes en el área de estudio tienen influencia en condiciones y procesos ecológicos, 

biológicos y físicos. Las corrientes, temperaturas y salinidad en las condiciones del 

estuario de Bahía Las Minas, tienen un efecto sobre los procesos de sedimentación, 

movimiento y depósito de estos.  

 

9.1.3.3.  Descripción del uso de suelo  

El área actual del proyecto es utilizada para el proyecto “Terminal marítimo de carga de 

materiales a granes solidos de Bahía Las Minas”, el cual es para uso de carga marítima a 
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granel mediante u puerto con dos zonas de trabajo. La zona específica objeto de esta 

modificación es el canal de navegación utilizados por los buques para acercarse a la zona 

de puerto. En las áreas colindantes se encuentran operaciones de carga y descarga de 

combustibles en sus diferentes usos.  

Actualmente el área, producto de esta modificación es utilizada como canal de navegación 

a la zona de puerto.    

 
Foto N° 1. Estado de uso del suelo, terminal de combustible – colindante  

 
Fuente: Equipo consultor, 2023. 

 
Foto N° 2. Muelle 1, terminal Marítimo de carga de materiales a granel solidos de Bahía las 

Minas  

 
Fuente: Equipo consultor, 2023. 
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Foto N° 3. Muelle 2, terminal Marítimo de carga de materiales a granel solidos de Bahía las 
Minas  

 
Fuente: Equipo consultor, 2023. 

 

Foto N° 4. Canal de navegación a muelles de terminal Marítimo de carga de materiales a 
granel solidos de Bahía las Minas  

 
Fuente: Equipo consultor, 2023. 
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Foto N° 5. Canal de navegación a muelles de Terminal Marítimo de carga de materiales a 
granel solidos de Bahía las Minas  

 
Fuente: Equipo consultor, 2023. 

 

Foto N° 6. Canal de navegación a muelles de Terminal Marítimo de carga de materiales a 
granel solidos de Bahía las Minas  

 
Fuente: Equipo consultor, 2023. 
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9.1.3.4.  Capacidad de Uso y Aptitud. 

El área del proyecto y su respectiva modificación, objeto de este análisis, cuenta con un 

uso Urbano-portuario como área especial de los planes de desarrollo Urbano de la Zona 

Atlántica, de acuerdo con el “Plan de Desarrollo Urbano de las Áreas Metropolitanas del 

Pacífico y del Atlántico”, la superficie donde se pretende desarrollar el proyecto se 

encuentra en el Sector No. 5, denominado Periferia, cuyo uso asignado es de uso 

industrial.  En la actualiza el área del proyecto se encuentra bajo uso portuario de la 

terminal y sus dos muelles, adicional, se cuenta con una zona de almacenamiento de 

materiales a granel. 

 

Por su parte, la parte Marina del proyecto objeto de la presente modificación se encuentra 

en uso de canal de navegación, dársena de maniobra norte y zona de muelle.  

En comparación con el estudio de impacto inicial, no hay cambio en los usos de suelo, 

posterior a los trabajos de mantenimiento y ampliación de profundidad de calado del canal 

de navegación.  

 

9.1.3.5.  Descripción de la colindancia de la Propiedad.  

El sitio donde de desarrolla el proyecto “Terminal marítimo de carga de materiales a granel 

solidos de bahía Las Minas”, se ubica en el área de bahía Las Minas, corregimiento de 

Cativa, distrito y provincia de Colón y tiene los siguientes linderos: 

Norte: Mar Caribe  

Sur: Corregimiento de Cativa 

Este: Canal de Navegación, corregimiento de Puerto Pilón, distrito de Colón. 

Oeste: Terminal de combustible Bahía Las Minas, resto del corregimiento de Cativa, 

distrito de Colón. 
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9.1.3.6.  Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento.   

El sitio de modificación del al proyecto “Terminal marítimo de carga de materiales a granel 

solidos de bahía Las Minas”, no presenta sitios propensos a erosión y deslizamiento. Por 

su parte, la zona se ve afectada por el aporte de sedimentos proveniente de las mareas y 

zonas hídricas, por lo cual es necesario los trabajos periódicos de mantenimiento de 

profundidad de navegación.   

 

9.1.4. Topografía  

La topografía del área de tierra firme es plana, intervenida con anterioridad para la 

construcción de las facilidades del puerto. La topografía oscila entre 1m y 2 m de elevación.  

Respecto al área marina en el anexo 10, se encuentra en mapa de batimetría, donde las 

profundidades oscilan entre -8 m y -10 m. El relieve submarino en la zona de desarrollo 

del proyecto se presenta uniformidad, con muy pocas irregularidades en su conformación, 

al menos a profundidades no mayores de los -7 metros.  

Las isobatas de los -8 y -10 m presentan un paralelismo que sigue el patrón normal de 

distribución continental. 

 

9.1.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización.  

En el anexo 9, se adjuntas los planos topográficos del área del proyecto a intervenir.  

 

9.1.5.  Aspectos climáticos  

El área del proyecto se encuentra, según la clasificación climática de A. Mckay (2000), 

predomina el clima Tropical Oceánico con Estación Seca Corta. Este clima, se presenta 

en las tierras bajas de la provincia de Colón, con una alta pluviosidad anual, y una corta y 

poca acentuada estación seca de cuatro a diez semanas de duración, entre los meses de 

enero a marzo. Las temperaturas medias anuales son de 26.5 °C en las costas y de 25.5 

°C hacia el interior del continente. 
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Mapa 4. Tipo de Clima según A. Mckay (2000) 

 

Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá 2010, Tipos de clima, según A. 
Mckay, escala 1: 1,700,000. 

 

Para el análisis y desarrollo de las descripciones de los principales elementos del clima se 

utilizaron los datos históricos de tres (3) Estaciones Meteorológicas ubicadas entre la 

Provincia de Colón. El listado de las Estaciones se encuentra a continuación:  

• San Pedro (117-012): se encuentra a una elevación de 9 msnm, cuenta con 

registros de 45 años para los parámetros de precipitación, humedad relativa y 

temperatura.  

• Nombre de Dios (117-011): se encuentra a una elevación de 3 msnm, cuenta con 

registros de 87 años para los parámetros de temperatura. 

• Estación Cuango (117-017): se encuentra a una elevación de 5 msnm, cuenta con 

registros de 20 años para los parámetros de presión barométrica.  

Área del proyecto 
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9.1.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica.  

 

a. Precipitación: 

Los datos de precipitación fueron tomados de las estaciones meteorológicas de San Pedro 

(117-012) dentro de refinería. Se mantiene un promedio de lluvia anual de 258.4 mm, con 

un promedio máximo de 1,009.80 mm en el mes de noviembre y un mínimo de lluvias de 

35.6 mm en el mes de febrero.  

 

Figura 9. Datos de lluvias de la estación meteorológica San Pedro (117-012). 

 
Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos  

 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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b. Temperatura. 

Para el análisis de la temperatura se utilizaron como base la estación meteorológica de 

Nombre de Dios (117-011). Para lo cual se tomaron los registros disponibles en el Instituto 

de meteorología e hidrología de Panamá (IMHPA), para un periodo de 85 años. La 

temperatura promedio anual es de 27° C, con un máximo historio registrado de 36.5° C en 

el mes de marzo, y una temperatura mínima promedio de 18°C en el mes de junio.  

 

 

Figura 10. Histórico de temperatura de la estación meteorológica Nombre de Dios (117-011). 

 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos  
 

 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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c. Humedad relativa: 

Para el análisis de la humedad relativa se utilizaron como base la estación meteorológica 

Nombre de Dios (117-011). Para lo cual se tomaron los registros disponibles en el Instituto 

de meteorología e hidrología de Panamá (IMHPA), para un periodo de 87 años. La 

humedad relativa promedio anual es de 90.5%, con un máximo historio registrado de 95% 

en el mes de julio, y una humedad relativa mínima promedio de 82.2% en el mes de abril.   

 

Figura 11. Histórico de humedad relativa de la estación meteorológica Nombre de Dios 
(117-011). 

 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos  
 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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d. Presión atmosférica  

Para el análisis de presión atmosférica se utilizaron como base la estación meteorológica 

de Cuango (117-017), siendo esta las más próxima con datos registrados al sitio de 

desarrollo del proyecto. Se tomaron los registros disponibles en el Instituto de 

meteorología e hidrología de Panamá (IMHPA), para un periodo de 30 días. Siendo la 

presión barométrica más baja en 1003.4 mbar, mientas que la más alta registrada en el 

periodo de 1,010.3 mbar.  

 

Figura 12. Presión barométrica, Estación Cuango (117-017). 

 
https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales  

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales
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9.1.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, 

tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia.  

Basado en el mapa de “Posibilidad de extensión de inundación costera permanente, año 

Horizonte 2050” (ver mapa 5), la zona del proyecto “Terminal marítimo de carga de 

materiales a granel solidos de bahía Las Minas” no presenta riesgo de inundación costera 

permanente basado en un escenario SSP-5-8.5, confianza baja – percentil del 50%.  

 

9.1.5.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por 

factores naturales y climáticos en el área de influencia.  

Según el Plan estratégico Nacional de gestión Integral de riesgo de desastres de Panamá 

2022-2030. Panamá debido a su posición geográfica y características geotectónicas, está 

expuesto a una variedad de amenazas de origen hidrometeorológico y geofísico. Su 

ubicación dentro de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCI) lo expone a fenómenos 

meteorológicos extremos y relacionados con el clima, tales como inundaciones, tormentas, 

deslizamientos de tierra, sequías, trombas marinas y episodios de El Niño-La Niña. A esto 

se suma el cambio climático, que está incidiendo en la frecuencia e intensidad de las 

amenazas hidrometeorológicas, con impactos muy importantes asociados a sequías, 

inundaciones y deslizamientos, que afectan la seguridad alimentaria y la resiliencia de 

activos claves para el país, como el Canal de Panamá. Al mismo tiempo, el país está 

situado sobre el bloque o Microplaca Panamá, rodeada por las placas tectónicas de 

Caribe, Cocos, Nazca y Suramérica, el cual forma parte de una de las regiones 

sísmicamente más activas de la Tierra, el Cinturón Circumpacífico (también conocido 

como el "Anillo de Fuego del Pacífico"), exponiéndolo a amenazas geológicas y 

vulcanológicas. Los eventos sísmicos se registran constantemente en la región occidental 

del país y representan un riesgo más significativo.  

Con referencia al área del proyecto y la modificación objeto de este análisis, considerando 

el mapa de las principales amenazas en Panamá elaborado por SINAPROC (ver mapa 6), 

está expuesta a amenazas de Inundaciones y deslizamiento; sin embargo, en la 

inspección de campo, no se evidencio indicios que aporte certeza sobre estos eventos, 

considerando que la zona de trabajo es plana, con intervenciones y modificaciones en su  
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Mapa 5. Posibilidad de extensión de inundación costera permanente, año Horizonte 2050. 

 
Fuente: SINIA, Ministerio de Ambiente

Área del proyecto  
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relieve para su uso industrial. Para el caso de las inundaciones el mapa sobre las cuencas 

con susceptibilidad a riesgo de inundaciones, indica que para la cuenca 117, es de una 

susceptibilidad baja (Ver mapa 7).  

 

Mapa 6. Mapa de las principales amenazas en Panamá 

 

Fuente: SINAPROC, 2022 

 

Las inundaciones y los deslizamientos de tierra son eventos cada vez más recurrentes, 

impulsados en parte por el cambio climático que está alterando los patrones climáticos y 

afectando la disponibilidad de agua con graves consecuencias para la economía. 

En cuanto a la susceptibilidad de deslizamiento, el mapa 8, sobre la “susceptibilidad de 

deslizamiento por distrito”, nos indica que la zona de influencia del proyecto es moderada 

a baja. 

Por su parte en la exposición al cambio climático, la zona de influencia indica que es de 

exposición baja considerando el mapa de “exposición al cambio climático en la república 

de Panamá”, ver mapa 9.  

 

37
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Mapa 7. Cuencas con susceptibilidad a riesgo de inundación.  

 

 

Mapa 8. Susceptibilidad a deslizamiento por distrito.  
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Mapa 9. Exposición al cambio climático en la república de Panamá.  

 

 

9.1.6. Hidrología 

Por ser un área intervenido previamente y convertido en un área industrial conformada 

para el desalojo rápido y eficiente de las lluvias, dentro del área de desarrollo del proyecto 

no existen cuerpos de agua dulce.  A nivel hidrológico, en el sitio se genera escurrimiento 

superficial en la época lluviosa característica de áreas industriales impermeabilizadas.  

La zona del proyecto pertenece a la cuenca 117 denominada entre Chagres y Mandinga, 

la cual cuenta con una extensión de 34.1 kilómetros y un 1,122 kilómetro cuadrado.  

 

9.1.6.1.  Calidad de las aguas superficiales  

Para la presenta modificación al estudio de impacto ambiental categoría II, se realizó 

monitoreo de calidad de agua superficial marina en la zona de muelle, el 16 de octubre del 

2023. Dicho monitoreo se realizó aguas arriba de la zona de intervención del proyecto en 

las coordenadas UTM, 17P 630079 y 1038072. Los resultaron arrojaron que para el 

parámetro de coliformes totales y Demanda Bioquímica de Oxígeno se encuentra por 

encima de los máximos permisibles decreto ejecutivo No. 75 del 4 de junio del 2008, por 
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el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. El informe 

de calidad de agua se encuentra en el anexo 10.  

 

Cuadro 3. Resultados de prueba de calidad de agua.  

 

Fuente: ENVIROLAB, informe 2023-007-A579.  

9.1.6.2.  Estudio hidrológico  

Este apartado no aplica para las actividades objeto de la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II denominado “Terminal marítimo de carga de materiales a 

granel solidos de bahía Las Minas”. 

 

9.1.6.3. Plano de polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes, indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo 

con la legislación correspondiente.  

Dentro del área del polígono del proyecto no se cuenta con fuente hídricas directas. La 

zona del proyecto pertenece a la cuenca 117 denominada entre Chagres y Mandinga, la 

cual cuenta con una extensión de 34.1 kilómetros y un 1,122 kilómetro cuadrado. La fuente 
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hídrica más es el rio Begae, sin embargo, su área de drenaje esta frente a la terminal. En 

el anexo 11 se adjunta mapa identificando la fuente hídrica de la zona.  

 

9.1.6.4.  Estudio Hidráulico. 

Este apartado no aplica para las actividades objeto de la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II denominado “Terminal marítimo de carga de materiales a 

granel solidos de bahía Las Minas”. 

 

9.1.6.5. Estudio oceanográfico. 

El estudio oceanográfico se encuentra en el anexo 12, se adjuntó el estudio oceanográfico 

del área de influencia del proyecto. En este sentido, las consideraciones del análisis 

realizado por especialista respecto a la modificación del estudio de impacto ambiental 

categoría II concluyen que: 

▪ En lo que corresponde al sistema de olas en la zona, las mismas no representan 

un elemento de preocupación para la parte interna de la Bahía. El problema que 

abría que observar es cuando las condiciones meteorológicas en la zona se 

convierten en tormentosas, causando torrenciales aguaceros en la parte alta de la 

cuenca de este sistema hidrológico, por lo cual al aumentar su caudal pudiera 

causar molestias en la parte interna de la Bahía que sirve como canal de 

navegación para los buques que atracan en este puerto. 

▪ Las actividades de dragado de mantenimiento y el aumento en la profundidad del 

canal de navegación representan cambios significativos sobre el oleaje y los 

ecosistemas circundantes.  

 

9.1.6.5. Estudio de batimetría  

El análisis de batimetría del área a intervenir se encuentra en el anexo 13, y su 

interpretación se encuentra en el estudio oceanográfico realizado en la sección 9.1.6.4. 

del presente documento. Según el estudio de batimetría dentro del polígono designado 
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para mantenimiento de canal de navegación se encuentra niveles entre los 8 a los 12 

metros de profundidad.  

 

9.1.6.6. Identificación y caracterización de aguas subterráneas   

Este apartado no aplica para las actividades objeto de la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II denominado “Terminal marítimo de carga de materiales a 

granel solidos de bahía Las Minas”. 

 

9.1.7. Calidad del aire 

Fue realizado un análisis de calidad de aire el 16 de octubre del 2023, para los parámetros 

material particulado (PM-10), NO2 y SO2, en el área de muelle en las coordenadas UTM 

de ubicación 630079m E, 1038072m N. El equipo utilizado fue un medidor de emisiones 

de gases EPAS, número de serie 914055.  Los resultados son los descritos a continuación: 

 

Cuadro 4. Resultados de Monitoreo de calidad de aire  

Parámetros Valor medido 

SO2 2,6 (µg/m3) 

NO2 68.9 (µg/m3) 

PM-10 2,6 (µg/m3) 

Fuente: EnviroLab, informe 2023-009-A579 

El informe de monitoreo de calidad de aire se encuentra en el Anexo 14. 

 

9.1.7.1. Ruidos 

La fuente principal de ruido es la generada por tráfico vehicular, ruido de aves costeras, 

ruido de olas, en el área circundante al proyecto.  El monitoreo se realizó en la zona de 

muelle frente al área a intervenir en la modificación propuesta, en las coordenadas UTM 
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de ubicación 630079m E, 1038072m N. el equipo utilizado fue un Sonómetro integrador 

LxT1 marca Larson Davis serie 6553 debidamente calibrado.  

El nivel de ruido medido es de 56.9 dB. (Escala A), el cual se encuentra por debajo del 

valor normado en el Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: Diurno 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 

9:59 p.m.), por lo que antes de la implantación del proyecto la zona cuanta con niveles de 

ruido por levemente por debajo de la norma. El informe de monitoreo de calidad de ruido 

ambiental se encuentra en el Anexo 15. 

 

9.1.7.2. Vibraciones  

La principal fuente de vibración es el movimiento vehicular en la zona de puerto, acentuado 

por el oleaje. La medición se realizó el 16 de octubre del 2023, en la zona de muelle frente 

a la zona a intervenir en las coordenadas UTM de ubicación 630079m E, 1038072m N. El 

equipo utilizado fue un Micromate with ISEE Geophone series UM10219 y un Micromate 

ISEE Linear Microphone series: UL2312. 

Los resultados obtenidos Eje dominante L= 0,079 mm/s y Frecuencia 7,90 Hz, muestran 

valores por debajo del límite máximo permisible establecido en Anteproyecto de Ley para 

las afectaciones a las edificaciones en la República de Panamá. El informe de vibraciones 

ambientales se encuentra en el Anexo 16. 

 

9.1.7.3. Olores Molestos 

Los olores molestos, por lo general se asocian a la presencia de industrias de alimentos o 

vertederos clandestinos de aguas residuales o desechos sólidos, lo cual, no es el objetivo 

de este proyecto. 

En campo durante las inspecciones no se percibió ningún tipo de olor molesto en el área.  

 

9.2. Ambiente bilógico  

El presente capitulo recoge información relacionada al estado actual en que se encuentra 

el componente biológico del proyecto “Terminal marítimo de carga de materiales a granel 
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solidos de Bahía Las Minas” para la obtención de datos se empleó la metodología de 

observación directa de especies de flora y fauna a través del recorrido por el área de 

influencia directa e indirecta. El recorrido se realizó el sábado 14 de octubre de 2023. 

 

9.2.1. Características de la flora. 

En el área donde se lleva a cabo la ampliación se encuentra intervenida, no se observaron 

especies catalogadas como flora amenazada o en peligro de extinción; tampoco se 

registraron ecosistemas únicos en el área de influencia directa del proyecto.  

 

Foto N° 7. Cobertura vegetal fuera del polígono del proyecto.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor, 2023 
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9.2.1.1. Identificación y características de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción.  

Se ha mencionado que no existe flora (recurso forestal) reconocido en el área de influencia 

directa a desarrollar el proyecto, ya que toda esa área respecto a la modificación esta 

impactada; y en su mayoría está conformada por agua. 

 

Foto N° 8. Área de desarrollo de la modificación al proyecto.  

 

Fuente: Equipo consultor, 2023 

 

9.2.1.1. Inventario forestal.  

No existe vegetación arbórea en el área de influencia directa del proyecto, ya que los 

impactos serán directamente en el espejo de agua. 

 

9.2.1.2. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita 

su visualización.  

Se presenta en el anexo 17 el Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo en escala 

1:20,000. 
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9.2.2. Características de la fauna. 

El Atlántico Occidental Tropical, que se extiende por unos 600 de latitud desde el sureste 

de Estados Unidos hacia Brasil, incluye dos centros regionales de la riqueza de especies 

y endemismo de peces y otros organismos arrecifales: el Gran Caribe y Brasil. Las áreas 

arrecifales del Caribe y Brasil están separadas por una gran extensión de 1,200 kilómetros       

de costa y plataforma interna que es casi totalmente libre de hábitat adecuado para los 

organismos arrecifales. El barro, la arena y manglares, los hábitats costeros de esa zona 

son producidos por los desembocas de los grandes ríos (D R Robertson, et. Al 2019). El 

Gran Caribe es el corazón de alto diversidad de la Atlántico Occidental Tropical, ya que 

tiene aproximadamente el doble de la mayor cantidad de especies de peces arrecifales y 

el doble del nivel de endemismo como Brasil Entre la fauna de peces costeros del Gran 

Caribe de 1613 especies, 46 % vive en los fondos de fango y arena, 39 % son peces 

arrecifales, y el 18 % son especies pelágicas. 

 

Se cubren aproximadamente 1.694 especies, de ellas 1 577 son peces costeros 

encontradas en aguas someras (más superficial de 100 m de profundidad) Con 703 

especies de peces costeros de aguas poco profundas endémicas al Gran Caribe esta 

región tiene una tasa (45%) sustancialmente menor de la tasa del Pacífico Oriental 

Tropical (D R Robertson, et. Al 2019). Donde la tasa de endemismo de ese grupo de peces 

es 78%. Los peces arrecifales tienen la más alta tasa de endemismo (60 %) y las especies 

pelágicas el más bajo (18 %), mientras que los peces de fondo blando son en el medio (46 

%). 

Colón Costa Arriba y Guna Yala, cuentan con 15.41 y 30.17 km2 de cobertura de bosque 

de manglar, respectivamente. Un 80% de las especies marinas dependen de este 

ecosistema para subsistir, las especies comerciales como el pargos, meros, cangrejos, 

camarones o langostas, y otros utilizan estos sistemas en su etapa juvenil (ARAP 2020). 

Los peces óseos poseen características fisiológicas y morfológicas que les han permitido 

adaptarse exitosamente a una gran variedad de hábitats, desde aguas marinas profundas 

a estuarios, ríos, lagos, y aguas subterráneas (Soares & Niemiller, 2013). A pesar de ello, 

la distribución y dispersión de la mayoría de las especies, generalmente se ve restringida 
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por factores ambientales como: salinidad, temperatura, barreras geográficas, 

disponibilidad de hábitat, actividad antropogénica, entre otros (Helfman et al., 2009). 

El levantamiento de una línea base de fauna marina en este punto, nos asegura que las 

especies que están relacionadas de manera directa e indirecta a esta zona pueden tener 

un impacto en algunas especies. De manera que podamos responder con las actividades 

necesarias para minimizar y mitigar los posibles daños que dichas actividades 

antropogénica pueda incidir en su entorno. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 

ecosistema que se encuentra la zona de impacto tiene como base estructuras elaboradas 

y aglomeradas por el hombre. 

 

A.  Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliográficos.  

El área designada para el punto del trabajo se encuentra a unos 10 metros de profundidad 

aproximadamente. Donde se localizan especies ictiológicas dentro de la columna de agua, 

el fondo arenoso y el borde rocoso de la costa. Especies exhiben preferencias precisas de 

hábitat que están dictadas por una combinación de factores que incluyen la disponibilidad 

de comida y refugio y varios parámetros físicos como salinidad, profundidad, claridad del 

agua, corrientes, acción de las olas, así como también la naturaleza específica del fondo.  

 

Figura 13. Área de estudio para la fauna acuática 

 

Fuente: Google maps. 
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Cuadro 5. Coordenadas de los puntos del recorrido. 

Coordenadas en UTM. 17P 

E N  

063011 1038208 Punto 1 

630157 1038098 Punto 2 

630258 1038225 Punto 3 

Fuente: equipo consultor, 2023. 

 

Dentro de las metodologías de búsqueda e identificación, se realizaron búsqueda 

generalizada desde el bote, donde se observaron las condiciones del agua, las cuales 

tenían muy poca visibilidad en su zona debido al fondo marino. Por lo cual se realizó una 

búsqueda por superficie, y se cotejo con bases de datos de otros estudios, de 

investigaciones y bases de datos científicas. Junto a esto se realizó una observación al 

borde de la costa, en donde se lograron identificar algunas especies al pasar de unas 

horas en el sitio. 

 

Además de la identificación de especies que se observaron durante el recorrido, se realizó 

una revisión bibliográfica con la guía de identificación virtual de peces “Peces del gran 

caribe: una guía para peces costeros y cercanías”, “I naturalist” y la colecta de información 

a pescadores que frecuentan zonas cercanas al área. También por base de datos 

personal, de colectas y avistamientos realizados cerca de la zona de impacto en años 

posteriores y recientes.  

 

9.2.2.1. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación. 

Es importante destacar que dentro del área del polígono del proyecto se evidencio la 

presencia de fauna al igual que el área colindante se pudieron apreciar especies de fauna 

como aves y peces, principalmente en las colindancias cercanas. Las especies colindantes 

al área del proyecto identificadas en campo son las que se encuentran en el cuadro 6.   
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Cuadro 6. Cuadro taxonómico de las especies observadas y su estado de conservación 
según la UICN. 

CUADRO DE ESPECIES ICTIOLOGICAS 

ORDEN FAMILIA ESPECIE 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

RAJIFORMES DASYATIDAE Hypanus americanus LC 

ANGUILLIFORMES MURAENIDAE Gymnothorax funebris LC 

BELONIFORMES BELONIDAE Tylosurus crocodilus LC 

PERCIFORMES 

ACANTHURIDAE 
Acanthurus chirurgus LC 

Acanthurus coeruleus LC 

CARANGIDAE 
Caranx bartholomaei LC 

Caranx ruber LC 

CHAETODONTIDAE 

Chaetodon capistratus LC 

Chaetodon ocelatus LC 

Chaetodon striatus LC 

HAEMULIDAE 

Anisotremus virginicus LC 

Haemulun 
aurolineatum 

LC 

Haemulun 
carbonarium 

LC 

Haemulun 
flavolineatum 

LC 

LABRIDAE 

Bodianus rufus LC 

Halichoeres bivittatus LC 

Halichoeres 
maculipinna 

LC 

LUTJANIDAE 

Lutjanus apodus LC 

Lutjanus synagris LC 

Ocyurus chrysurus LC 

POMACENTRIDAE 

Abudefduf saxatilis LC 

Abudefduf taurus LC 

Stegastes adustus LC 

stegastes diancaeus LC 

SCARIDAE 

Scarux iseri LC 

Cynoscion reticulatus LC 

Isopisthus remifer LC 

SPHYRAENIDAE Sphyraena barracuda LC 

TETRAODONTIFORMES 

BALISTIDAE Balistis capriscus LC 

DIODONTIDAE Diodon hystrix LC 

TETRAODONTIDAE Canthigaster rostrata LC 

Nomenclatura: LC = preocupación menor. 

Fuente. Datos de campo por equipo de apoyo – equipo consultor, 2023. 
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Foto N° 8. Punto 2 del área de muestreo. Se aprecia la calidad del agua, bastante turbia y 
oscura. 

 

Fuente: equipo consultor, 2023.  

 

Foto N° 9. Foto de la toma de coordenadas del punto de observación desde la plataforma 
del barco. 

 

Fuente: equipo consultor, 2023.  
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Foto N° 10.  Parte de la zona de impacto, un pequeño parche de manglar y plantas costeras. 

 

Fuente: equipo consultor, 2023.  

 

Foto N° 11. Parte de la costa donde se observa el tipo de sustrato y algunas especies de 
ictios asociados al sustrato. 

 

Fuente: equipo consultor, 2023.  
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Foto N° 12. Especies identificadas en la costa, Abudefduf saxatilis, petaca rayada. 

 

 Fuente: Imagen tomada por Gasparini Joao 

 

Foto N° 13. Especies identificadas en la costa, Haemulon carbonarium, Ronco carbonero. 

 

Fuente: Imagen tomada por Van Tassell & Robertson J. & D 

 

Foto N° 14. Especies identificadas en la costa, Stegastes adustus, Jaqueta prieta. 

 

Fuente: Imagen tomada por Robertson Ross. 
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Foto N° 15.  Especies avistadas desde la cubierta del barco, Sphyraena barracuda, 
barracuda gigante 

 

Fuente: fotografía tomada por Robertson y Van Tassell 

 

Foto N° 16.  Una de las especies avistadas desde la cubierta del barco, Diodon hystrix, Pez 
erizo espinoso 

 

Fuente: fotografía tomada por Estapé Carlos & Allison. 

 

Cuando se llevan a cabo proyectos de construcción, como represas, puentes, muelles o 

dragados, en ríos, lagos o zonas costeras, los ecosistemas acuáticos experimentan 

cambios importantes. La construcción puede alterar la disponibilidad de rutas de 

migración. Muchas especies de peces migran estacionalmente entre áreas de desove y 

áreas de alimentación.  Además, la construcción puede afectar la calidad del agua debido 

a la sedimentación y contaminantes asociados con la construcción. Esto puede disminuir 

la calidad del hábitat y afectar la reproducción y el crecimiento de los peces. Los cambios 
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en la topografía del lecho marino o fluvial pueden alterar los patrones de corrientes, lo que 

a su vez puede influir en la distribución y el comportamiento de los peces. Los peces que 

dependen de ciertas características geográficas.  

 

Al ser identificado el grupo de peces que se relaciona a esta zona, se logra analizar en 

relación con las especies en su entorno que en su gran mayoría son especies que logran 

adaptarse a los cambios que se presentan en el área, que con el tiempo han podido 

desarrollar tolerancia a cambios grandes de factores fisicoquímicos del agua. En respuesta 

a estas alteraciones, algunos peces pueden abandonar temporalmente sus áreas de 

hábitat tradicionales, migrar o buscar hábitats alternativos.  

 

Para mitigar estos impactos, es importante llevar a cabo evaluaciones de impacto 

ambiental y planificar cuidadosamente las actividades de construcción en áreas sensibles. 

Las medidas de mitigación, La comprensión de los comportamientos migratorios y 

patrones de peces es esencial para minimizar el impacto negativo en la vida acuática. 

Área de influencia 

Esta región, situada en el caribe, es un importante punto de interés comercial. Para el área 

marina, se relaciona un ecosistema de manglar y ecosistema rocoso. De los cuales el 

ecosistema de manglar se encuentra aledaño a la zona. Los manglares son comunes en 

la costa de Colón. Estos ecosistemas costeros proporcionan hábitats vitales para una 

variedad de especies marinas y terrestres. En muchos de los parches de manglar que 

tenemos cerca del área, no representan gran impacto o influencia para la zona. Debido a 

que la zona de impacto en su gran parte se encuentra en una zona rocosa y en la columna 

de agua.  

La zona es rica en especies marinas. Muchas de las especies de esta área son especies 

que se encuentran en los ecosistemas rocosos y de la columna de agua, al tener estos 

hábitats no representa gran impacto al desplazarse a otra zona de igual entorno cerca de 

este punto. 
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En conclusión, la ampliación de un dragado cercano a los ecosistemas rocosos y de 

manglar crea una mayor diversidad de hábitats. Las estructuras asociadas pueden servir 

como refugio y zona de alimentación para una variedad de especies de peces. Esto 

aumenta la biodiversidad y proporciona a los peces una mayor cantidad de nichos 

ecológicos para colonizar y prosperar. 

 

La construcción de estructuras de dragado, como diques o espigones, puede crear 

hábitats adicionales para los peces. Estas estructuras a menudo proporcionan áreas de 

alimentación y como zonas de caza para diversas especies. Esto aumenta la disponibilidad 

de hábitats marinos, lo que a su vez contribuye al aumento de la diversidad y la abundancia 

de peces en el área cercana al muelle. 

 

Las estructuras y las áreas circundantes pueden proporcionar refugio a los peces jóvenes 

y a otras etapas vulnerables de sus ciclos de vida. Esto ayuda a proteger a los peces 

contra depredadores naturales y mejora sus tasas de supervivencia. Al encontrar 

protección en estos entornos, los peces pueden crecer y reproducirse más exitosamente, 

lo que contribuye al mantenimiento de las poblaciones de peces en la región. 

 

Se puede facilitar la investigación y el monitoreo de la vida marina. Los científicos y 

conservacionistas pueden acceder más fácilmente a estas áreas para estudiar la ecología, 

el comportamiento y la salud de los peces y otros organismos. Esto, a su vez, puede llevar 

a una mejor comprensión de los ecosistemas marinos y a la implementación de prácticas 

de conservación más efectivas. 

 

9.2.2.2. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

El comportamiento representa un factor crucial en la adaptación y la supervivencia. 

Ante el cambio climático o intervenciones antropogénicos, la postura de “moverse, 

adaptarse, aclimatarse o morir” es una representación ideal para ilustrar las adaptaciones 

o estrategias que los organismos se verán obligados a desarrollar.  
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Los animales responden a los cambios ambientales de tres maneras: modificando su 

plasticidad fenotípica o conductual, dispersándose, o adaptándose genéticamente 

(Williams et al., 2008). Esta plasticidad conductual le permitirá a una especie modificar su 

comportamiento para ajustarse a las condiciones climáticas para sobrevivir (Van Buskirk, 

2012). 

 

Por un lado, el comportamiento de una especie puede aminorar los efectos antropogénicos 

si éste aporta una ventaja para su adaptación. Muchas de las especies de peces se 

relacionaban con dietas especificas según el ecosistema al que pertenecen, sin embargo, 

con el tiempo muchas de estas especies se han visto obligadas a variar su dieta 

alimentaria, como el caso de los peces de la familia Scaridae, los cuales tienen dentro a 

los peces loros, y su dieta era exclusivamente de corales, pero estudios han demostrado 

que esta especie también suele alimentarse de otros organismos como algas, microalgas, 

detritus, etc. 

 

Las especies de peces que fueron identificadas en esta zona, a pesar de que muchas 

suelen estar más relacionadas a ciertos ecosistemas específicos, presentan 

características de adaptación amplia a cambios diversos. Los cardúmenes pueden 

presentar tanto adaptaciones a ecosistemas naturales como a ecosistemas de origen 

artificial. Con esta factibilidad, muchas especies suelen migrar a puntos donde tengan las 

condiciones necesarias para subsistir, como lo son alimento, refugio y para reproducción.  

 

La zona de muelle, que son estructuras que están sumergidas permanentemente, son en 

muchas ocasiones hábitats de muchas especies. Según estudios los muelles funcionan 

como pequeños ecosistemas rocosos para algunas especies de alga, esponjas, 

crustáceos y peces, a causa de las condiciones favorables y continuas que permiten que 

se establezcan. De igual forma se crea un ecosistema, al ver que las especies que se 

asientan en estos puntos son alimento en la cadena trófica de otras especies que habitan 

mayormente en la columna de agua.  
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9.2.3. Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de influencia. 

Los ecosistemas rocosos marinos suelen ser lugares de gran biodiversidad. Sus grietas, 

cuevas y formaciones proporcionan refugio y hábitat para una variedad de especies de 

peces. Estos ecosistemas también albergan algas e invertebrados marinos que son 

fuentes de alimento para los peces. Los peces que habitan en estos lugares a menudo 

desempeñan roles ecológicos cruciales, como controladores de poblaciones de 

invertebrados y depredadores de especies más pequeñas. Además, los ecosistemas 

rocosos contribuyen a la salud de las poblaciones de peces en general al proporcionar 

refugio y áreas de reproducción. El garantizar la conservación del ecosistema rocoso y la 

sostenibilidad de las poblaciones de peces. Esto puede incluir medidas de manejo que 

protejan y restauren el hábitat rocoso, regulen la pesca y promuevan prácticas sostenibles 

en el muelle. 

El mosaico de hábitats de manglares provee gran variedad de componentes de 

biodiversidad que son importantes para la función y calidad ambiental de los    ecosistemas    

estuarios    tropicales.    La    función    ecológica    dominante    de    los    manglares    es    

el    mantenimiento de    hábitats   costero-marinos   y   la   provisión   concomitante de 

alimento y refugio para una   gran   variedad   de   organismos   a   diferentes   niveles   

tróficos.   Además, los   manglares juegan un papel principal en mantener   la calidad del 

agua y la estabilidad de la línea de     costa, controlando la distribución de nutrientes y 

sedimentos en aguas estuarinas. 

Los ecosistemas de manglar se verán influenciados de manera indirecta, al recibir parte 

de la carga biológica que se encuentra acentuada en la costa, donde se han provisto de 

muchas especies que se relacionan a ecosistemas rocosos. Sin embargo, después de un 

periodo de tiempo se volverán a formar ecosistemas artificiales rocosos en las estructuras 

fijas y sumergidas, recuperando así poblaciones que se aislarán durante las 

modificaciones y formaciones de estructuras en las costas. 
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9.2.4. Análisis de los ecosistemas frágiles.  

Un ecosistema es el conjunto de especies de un área determinada que interactúan entre 

ellas y con su ambiente abiótico; mediante procesos como la depredación, el parasitismo, 

la competencia y la simbiosis, y con su ambiente se desintegran y vuelven a ser parte del 

ciclo de energía y de nutrientes. Las especies del ecosistema, incluyendo bacterias, 

hongos, plantas y animales, dependen unas de otras. Las relaciones entre las especies y 

su medio resultan en el flujo de materia y energía del ecosistema (Sepúlveda 2020) 

Cuando estas interacciones sobrepasan la capacidad de carga permisible, los 

ecosistemas se categorizan con el calificativo de frágiles. Por tanto, la integración y 

evaluación ambiental, que debe realizarse antes de cualquier intervención en una de estas 

áreas, debe considerar los cambios sociales, económicos, políticos e institucionales que 

puedan incidir en los patrones de desarrollo, y que tengan el potencial para cambiar el 

acceso y uso de los recursos de las áreas ambientalmente frágiles (Salas 2015). 

Se localiza cerca de la zona de impacto, el ecosistema de manglar. Son ecosistemas 

frágiles y singulares que se encuentran en zonas costeras tropicales y subtropicales en 

todo el mundo. Estos ecosistemas presentan características distintivas y desempeñan un 

papel de gran importancia ecológica.  

Los manglares son ecosistemas extremadamente diversos. Sirven como hábitats vitales 

para una amplia variedad de especies, incluyendo peces, aves, crustáceos, moluscos y 

reptiles. Muchas de estas especies dependen de los manglares para su reproducción y 

alimentación. 

Sin embargo, es un ecosistema que no estará influenciado de manera directa dentro de la 

zona de impacto, ya que se encuentra cerca, se relaciona con la importancia de que servirá 

de refugio para muchas especies que puedan trasladarse durante los trabajos que se 

realicen en la costa. Lo que será de vital importancia, ya que podrá servir de refugio para 

muchas especies durante un periodo de tiempo. 
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9.3. Descripción del ambiente socio económico 

9.3.1. Análisis del uso actual del suelo de la zona de influencia.  

El área actual del proyecto es utilizada para el proyecto “Terminal marítimo de carga de 

materiales a granes solidos de Bahía Las Minas”, el cual es para uso de carga marítima a 

granel mediante u puerto con dos zonas de trabajo. La zona específica objeto de esta 

modificación es el canal de navegación utilizados por los buques para acercarse a la zona 

de puerto. En las áreas colindantes se encuentran operaciones de carga y descarga de 

combustibles en sus diferentes usos.  

Actualmente el área, producto de esta modificación es utilizada como canal de navegación 

a la zona de puerto, como se observa en las fotos N° 1 a la foto N° 6.   

De acuerdo con la descripción que se ha elaborado del proyecto, su sitio de localización 

física sería en el polígono adjudicado en concesión a lo que se conoce como Terminal 

marítimo de carga de materiales a granel solidos de bahía Las Minas, en el corregimiento 

de Cativa y específicamente, en el área que hace parte de Bahía Las Minas, teniendo 

como colindantes la antigua refinería de petróleo, conocida como Refinería Panamá, 

actualmente Terminal de Combustible de Bahía las Minas.   

 

9.3.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia.  

El área de Bahía Las Minas pertenece al corregimiento de Cativa es un área de un rápido 

desarrollo industrial, el cual ha sido destinado como zona de puerto donde se encuentran 

actividades importantes como terminal a granel, terminal de combustible y generadores 

eléctricos. El corregimiento pertenece al distrito y provincia de Colón.  Los índices de 

salubridad se encuentran dentro del marco regulatorio y es atendido por la Caja de Seguro 

Social y el Ministerio de Salud. 
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9.3.2.1. Indicadores demográficos: población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica u cultural, migraciones, entre 

otros.  

Para el análisis de los Indicadores demográficos, se tomó como referencia el censo de 

Población y vivienda del año 2023 de la República de Panamá, los datos específicos del 

corregimiento de Cativa, a la cual pertenece el área de Bahía Las Minas.  

En cuanto a cantidad de personas, se tiene un total de 34,558 habitantes, de los cuales 

17,900 son hombres y 19,100 son mujeres, como se evidencia en la tabla 1 y se representa 

en el grafico N° 1. 

 

Gráfico 1. Cantidad de habitantes en el corregimiento de Cativa por Sexo.  

 

Fuente: Elaborado por Equipo consultor. Datos: censo de Población y vivienda del año 
2010 de la República de Panamá 

 

Tabla 1. Superficie y Densidad de Población, Área de Influencia del Proyecto. 

   Fuente: Censo Nacionales, 2023 de la República de Panamá. 

 

48%

52%

Hombres

Mujeres

UBICACIÓN LOCALIDADES HOMBRES MUJERES TOTAL 

Colón Colón  Cativa  Cativa  17,900 19,100 37,000 
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En el área de influencia del proyecto, se puede indicar que existe una densidad baja a 

media de población en el corregimiento de Cativa, como se observa en la Tabla 2.   

 

Tabla 2. Superficie y Densidad de Población, Área de Influencia del Proyecto. 

DISTRITOS / 

CORREGIMIENTOS 

LUGAR 

POBLADO 

SUPERFICIE 

(Km2) 

POBLACIÓN 

(HABITANTES)  

DENSIDAD 

(HABITANTES/Km2) 

Colón Colón  Cativa  22.1 37,000 1,672.2 

Fuente: Censo Nacionales, 2023 de la República de Panamá. 

 

Para el análisis de la tasa de crecimiento, se utilizaron los datos del Centro 

Latinoamericano de Demografía y el Banco Mundial, para la república de Panamá.  

Según datos establecidos por el Centro Latinoamericano de demografía, la República de 

Panamá está pasando por un proceso de transición poblacional-demográfica, la cual 

incluye el paso de una población joven de crecimiento rápido, a una población 

relativamente envejecida y de lento crecimiento.   

Según datos del Banco Mundial, la tasa de crecimiento poblacional en Panamá continuó 

su descenso ubicándose en 1.3%, para el año 2022, con una esperanza de vida al nacer 

de 82.09 años para las mujeres y 76,16 años para los hombres. 

Al analizar las estructuras de edades de la población panameña se caracteriza por ser una 

composición etérea de tipo piramidal, en la cual los niños y jóvenes son la mayoría de la 

población y conforman la base de la pirámide. El resto de la población va reduciendo su 

participación a medida que avanzan en edad, hasta llegar a la cúspide de la pirámide, 

donde se ubica la población con mayor edad y con una participación muy reducida.  

 

Para el caso del corregimiento de Cativa, se puede observar cambios en este patrón, 

donde la apariencia de la pirámide cambia, en donde existes variaciones en estratos de 

edades entre los 15 a 19 años, principalmente en el extracto masculino.   

Podemos concluir que el 30.55% de la población en el área de influencia es menor de 15 

años, el 63.70% de la población tiene una edad entre 15 y 65 años, mientras que el 5.75% 

es población mayor de 65 años.  
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Figura 14. Índice de crecimiento Poblacional, república de Panamá 

 
Fuente: Banco Mundial, 2023. 

https://datos.bancomundial.org/indicador/SP.POP.GROW?end=2022&locations=PA&star
t=1961&view=chart  

 

Gráfico 2. Estimación de la Población del Corregimiento de Cativa, según rango de 
edad y sexo. Año 2023. 

 
Fuente: Censo Nacionales, 2023 de la República de Panamá. 
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9.3.2.2. Indicadores económicos y sociales 

Características de las viviendas: Teniendo presente que la vivienda representa el lugar 

que provee de seguridad, refugio y protección de las inclemencias climáticas, es lícito 

afirmar que sus infraestructuras físicas juegan un papel determinante en que se puedan 

cumplir las demandas de sus ocupantes, de allí que los atributos de las viviendas, sin duda 

representan importantes indicadores sociales, (esto es de la situación de la vida social de 

los moradores) del área de influencia socioeconómica del proyecto.   Es evidente que, 

según la información recabada por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (2010) la 

mayoría de las viviendas del distrito de Colón, esto es, 92.52% del total de las viviendas, 

se encuentran construidas con materiales de buena calidad (bloque, ladrillo, piedra y 

concreto). 

Empleo: Sin duda, el empleo es uno de los indicadores más utilizados para determinar la 

calidad de vida de una población. Esto es así porque, cuando es productivo y digno, genera 

ingresos que posibilita el acceso a adecuados servicios de salud y educación, a una 

alimentación sana, a una vivienda segura, recreación y otros múltiples beneficios y 

recursos que permiten mejorar las condiciones de vida de una población. 

En este sentido, la clasificación de la población según condición de actividad se realizó en 

base a la distinción de los grupos básicos sobre los cuales el INEC suministra información, 

y que se identifican como: población económicamente activa (PEA) y población no 

económicamente activa (PNEA). 

Los datos suministrados por el Censo Nacional de Población n y Vivienda del año 2010, 

revelan que el corregimiento de Cativá contaba para esa fecha con una PNEA que 

representaba el 46.01% del total de la población de dicho corregimiento (12,771 

habitantes), es decir, que corresponde a quienes se dedican únicamente a la 

administración del hogar o doméstica, estudiantes; así como, pensionados y jubilados.  Su 

complemento, es decir, la PEA, representaba el 54% en ese mismo año. 

Los datos proporcionados por el Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2010 

indican que, en ese período, el corregimiento de Cativá tenía una Población No 

Económicamente Activa (PNEA) que constituía el 46.01% del total de su población, que 

era de 12,771 habitantes. Esta categoría abarca a personas dedicadas exclusivamente a 
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tareas domésticas, estudiantes, así como a pensionados y jubilados. Por otro lado, la 

Población Económicamente Activa (PEA) representaba el 54% en ese mismo año. 

 

Establecimientos de Atención de Salud:  

El distrito de Colón cuenta con una diversidad de establecimientos del sector público de 

atención médica: Hospital, Centro de Salud y Policlínica y Sub-Centros de Salud. 

Por lo que se pudo conocer, la población acude con mayor frecuencia a la policlínica de la 

Caja de Seguro Social ubicada en Coco Solo, al Centro de Salud en el corregimiento 

vecino de Sabanita o en el Hospital Amador Guerrero localizado en el centro histórico de 

la ciudad de Colón.  En ciertas ocasiones se acuden a algunas clínicas médicas de tipo 

privadas. 

 

Carreteras, Caminos y Transporte: 

El corregimiento de Cativá cuenta con calles en buen estado y accesos que comunican a 

la Carretera Transístmica o Boyd-Roosevelt. Esta misma situación es la de las barriadas 

en referencia, las cuales son las primeras y últimas localidades urbanas en la ruta de 

acceso y salida a la Terminal de Bahía Las Minas. Esta particularidad implica que las vías 

externas de estas comunidades son paso obligado de transporte de equipo pesado que 

se dirigen hacia y desde el sitio del proyecto. 

 

En cuanto al nivel cultural y educativo, la educación de la población reviste particular 

importancia en la actualidad, debido entre otras razones, a la competencia existente en el 

mercado laboral. Cuando se elevan los niveles culturales y educativos se logran avances 

en las distintas áreas del desarrollo socioeconómico de los pueblos y especialmente en el 

desarrollo de la población.   

 

Los datos obtenidos mediante el censo de población y vivienda del año 2010, en cuanto 

al nivel de escolaridad del distrito de Colón, revelaron que existe un menor porcentaje de 
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población que ha cursado estudios primarios (29%) en comparación al nivel secundario 

que es más amplio (47%).  Este fenómeno en principio es positivo, en tanto que una mayor 

cuantía de población en edad escolar ha cruzado la línea de la educación primaria. 

 

9.3.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan de 

participación ciudadana. 

Dentro del área de influencia directa e indirecta de las actividades propuesta para la 

modificación del presente estudio de impacto ambiental, se evalúo las condiciones 

ambientales y sociales del mismo. En la cercanía del proyecto no existen viviendas o grupo 

de estas, las mas cercanas se encuentran entre los 2,800 a 3,000 metros de distancia.   

 

El proyecto se encuentra ubicado a una distancia considerable de las comunidades 

locales, lo que reduce significativamente la posibilidad de que los impactos ambientales 

afecten directamente a sus habitantes. Dado que la interacción entre el proyecto y estas 

comunidades es mínima o inexistente, la necesidad de realizar una percepción local sobre 

la actividad se ve reducida, considerando que el objeto de este estudio en la modificación 

a un impacto ambiental ya identificado, y que dicha actividad no genera impactos 

ambientales nuevos. 

En base a lo anterior, concluimos que no es necesario llevar a cabo un plan de 

participación ciudadana para la percepción local sobre la actividad, obra o proyecto en la 

modificación del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

9.3.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto.  

En el área de estudio de realizo prospección arqueológica, en donde se detalla las labores 

llevadas a cabo en el marco de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 

Categoría II del proyecto “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de 

bahía Las Minas”, y de acuerdo con lo estipulado en Decreto Ejecutivo No.1 del 01 de 

marzo de 2023, con el propósito de corroborar la presencia o ausencia de recursos 
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culturales patrimoniales y/o arqueológicos en el área de impacto directo del proyecto. 

Asimismo, la Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece las medidas 

de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental, que permite una más eficiente cooperación interinstitucional en pro de la 

conservación de los recursos culturales patrimoniales.  

 

La metodología y procesos de inspección en el reconocimiento de campo del área a 

realizar el Proyecto, no se han hallado restos arqueológicos de ningún tipo que se 

superpongan en las áreas inspeccionadas. En conclusión, el área evaluada donde se 

desarrollarán las actividades de planta de concreto pacífico no se han encontrado vestigios 

de restos arqueológicos ni históricos, ya que el área de proyecto se encuentra perturbada 

de hace muchos años, es un área o terreno de mayor intervención antrópica, y, por la 

ocupación de la base militar norteamericana por muchas décadas (casi un siglo). 

El estudio de impacto sobre recursos Arqueológicos desarrollado para el sitio de 

instalación del proyecto, se encuentra en el anexo 18. 

En el área del proyecto se podía considerar que no hay afectación negativa a los sitios 

históricos, arqueológicos y culturales. 

 

10. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA Y MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

El proyecto se encuentra ubicado en el área de Bahía Las Minas, en el corregimiento de 

Cativa, distrito y provincia de Colón, dentro de un área de puerto de 13,286.55 m2 y un 

componente terrestre que ocupa un área de 46,714.97 m2. De igual forma comprende un 

área de mantenimiento de profundidad de navegación de 73,000 m2 que incluye el extremo 

final del canal de navegación, 31,405 m2 de la dársena de maniobra norte y 13,286 m2 de 

la zona de muelle. En la presente modificación se mantienen las mismas coordenadas 

indicadas en el Estudio de impacto ambiental aprobado sobre el polígono de 

mantenimiento de profundidad de navegación.  
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Cuadro 7. Coordenadas del polígono de mantenimiento de profundidad de navegación en 
DATUN UTM-WGS84  

Coordenadas dentro del estudio de 
impacto ambiental categoría II. 

Convertidas a DATUN UTM-WGS84 

Coordenadas del área de 
modificación solicitadas. 

PUNTO Norte Este PUNTO Norte Este 

P-01 1038000.47 630095.09 P-01 1038000.47 630095.09 

P-02 1038000.47 630370.09 P-02 1038000.47 630370.09 

P-03 1037918.47 630435.09 P-03 1037918.47 630435.09 

P-04 1037960.47 630520.09 P-04 1037960.47 630520.09 

P-05 1038200.47 630370.09 P-05 1038200.47 630370.09 

P-06 1038518.47 630170.09 P-06 1038518.47 630170.09 

P-07 1038550.47 630038.09 P-07 1038550.47 630038.09 

P-08 1038312.47 630182.09 P-08 1038312.47 630182.09 

P-09 1038256.47 630176.09 P-09 1038256.47 630176.09 

P-10 1038262.47 630098.09 P-10 1038262.47 630098.09 

Fuente: equipo consultor, 2023.  

 

11. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS IMPACTOS EN LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTA.  

Mediante en análisis de la Línea base en comparación con las transformaciones que 

generan el proyecto sobre el área de influencia podemos indicar, que debió al grado de 

perturbación en la que se encuentra el área a intervenir, la afectación sobre el entorno 

natural y social no habrá impactos distintos a los contemplados en el estudio de impacto 

inicial.  

 

Luego del análisis de las actividades a realizar durante el desarrollo de la modificación 

propuesta, se concluye que no se generarán impactos nuevos a los identificados y 

evaluados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, mediante la Resolución 

DINEORA-IA-022-2002 del 6 de marzo del 2002, para las fases de operación (ver Cuadro 

No.1).   
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Cuadro 8. Cuadro comparativo de los impactos descritos en el estudio de impacto ambiental 
aprobado versus los impactos en la modificación propuesta. 

Descripción de los impactos 

ambientales identificados en el Estudio 

de Impacto Ambiental categoría II 

Aprobado 

Descripción de los impactos 

ambientales generados con la 

modificación  

Actividad: dragado de mantenimiento  
Actividad: dragado de mantenimiento y 

aumento de calado  

Creación de plumas de turbidez  Creación de plumas de turbidez  

Afectación de la calidad del agua por Re-

suspensión de sedimentos y derrames de 

hidrocarburos y otras sustancias 

contaminantes 

Afectación de la calidad del agua por Re-

suspensión de sedimentos y derrames de 

hidrocarburos y otras sustancias 

contaminantes 

Modificación de la batimetría, ocasionando 

cambios en la corriente de marea y 

salinidad.  

Modificación de la batimetría, ocasionando 

cambios en la corriente de marea y 

salinidad.  

Cambios en la configuración de la línea 

costera: cambios en los patrones de 

corrientes, erosión en la línea costera, 

aceleración de la deposición de 

sedimentos.  

Cambios en la configuración de la línea 

costera: cambios en los patrones de 

corrientes, erosión en la línea costera, 

aceleración de la deposición de 

sedimentos.  

Desplazamiento temporal de peces y aves 

marinas  

Desplazamiento temporal de peces y aves 

marinas  
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12. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS EN EL 

ESIA APROBADO VERSUS LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTAS.  

Basado en la identificación de los impactos ambientales que se pueden generan en la 

ejecución del proyecto, producto de la modificación propuesta, se concluye las siguientes 

medidas de mitigación son aplicables (ver cuadro 9).  

 

Cuadro 9. Descripción de las medidas de mitigación en el estudio de impacto ambiental 
aprobado versus las propuestas en la modificación. 

Impacto ambiental 

identificado 

Descripción de las medidas de 

mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental 

categoría II Aprobado 

Descripción de las medidas de 

mitigación descritas para la 

modificación 

Creación de plumas 

de turbidez  

Emplear tecnologías como 

represas temporales y/o barreras 

(trampas) para disminuir el 

transporte de material suspendido 

fuera del área del proyecto.  

Emplear tecnologías como 

represas temporales y/o barreras 

(trampas) para disminuir el 

transporte de material suspendido 

fuera del área del proyecto. 

Afectación de la 

calidad del agua por 

Re-suspensión de 

sedimentos y 

derrames de 

hidrocarburos y otras 

sustancias 

contaminantes  

Aplicar plan de contingencias 

contra derrames de hidrocarburos 

y otras sustancias contaminantes 

Aplicar plan de contingencias 

contra derrames de hidrocarburos 

y otras sustancias contaminantes 

 

Medidas adicionales propuestas:  

▪ Capacitar al personal en temas 

relacionados con derrames y 

accidentes con sustancias 

como el combustible o 

lubricantes. 

▪ Mantener el equipo que se esté 

utilizando, terrestre y marítimo, 

en buenas condiciones a fin de 
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Impacto ambiental 

identificado 

Descripción de las medidas de 

mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental 

categoría II Aprobado 

Descripción de las medidas de 

mitigación descritas para la 

modificación 

evitar fugas de combustible o 

lubricantes. 

▪ Remover cualquier derrame de 

combustible o hidrocarburo 

inmediatamente y disponerlo 

en sitios adecuados. 

▪ No verter aguas negras, ni 

arrojar residuos sólidos al mar. 

▪ Aplicar medidas de 

seguimiento, vigilancia y 

control tales como 

inspecciones visuales y el 

monitoreo periódico de la 

calidad del agua marina 

Modificación de la 

batimetría, 

ocasionando cambios 

en la corriente de 

marea y salinidad.  

Realizar estudio hidrográfico, 

muestreo y caracterización, 

modelo del área del proyecto, 

para que la planificación pueda 

producir un diseño que minimice 

los impactos  

Realizar estudio hidrográfico, 

muestreo y caracterización, 

modelo del área del proyecto, 

para que la planificación pueda 

producir un diseño que minimice 

los impactos 

 

Medidas adicionales propuestas:  

Mantener la zona de extracción de 

sedimentos lo más ajustada 

posible a los diseños establecidos 

en el proyecto de manera tal que 

no se elimine material de áreas 
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Impacto ambiental 

identificado 

Descripción de las medidas de 

mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental 

categoría II Aprobado 

Descripción de las medidas de 

mitigación descritas para la 

modificación 

cercanas o que no forman parte 

del desarrollo de la obra. 

Cambios en la 

configuración de la 

línea costera: 

cambios en los 

patrones de 

corrientes, erosión en 

la línea costera, 

aceleración de la 

deposición de 

sedimentos.  

Realizar dragado utilizando las 

mejores técnicas y/o construir 

obras de ingeniería para 

estabilizar el talud costero.  

Realizar dragado utilizando las 

mejores técnicas y/o construir 

obras de ingeniería para 

estabilizar el talud costero. 

Desplazamiento 

temporal de peces y 

aves marinas  

Realizar dragado de 

mantenimiento según mejores 

técnicas  

Realizar dragado de 

mantenimiento según mejores 

técnicas 
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13. LISTA DE LOS PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN EL ESIA, FIRMAS 

Y RESPONSABILIDADES. 

 

LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, FIRMAS Y RESPONSABILIDADES 

 

En la preparación del presente estudio participaron los siguientes profesionales: 

NOMBRE ESPECIALIDAD Cedula / firma  

Aldo Córdoba  

Consultor ambiental  

DEIA-IRC-017-2020 Act 

012-2023 

Ingeniero forestal  

- Levantamiento forestal 

- Plan de manejo 

ambiental 

- Revisión y control de 

calidad   

8-276-240 

Lilibeth Villareal  

Consultor Ambiental  

DEIA IRC – 037 - 2022 

Ingeniero en manejo 

Ambiental  

- Monitoreos 

ambientales, revisión 

de documentación   

1-711-2189 
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Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo.  

En la preparación del presente estudio participaron los siguientes profesionales como 

personal de apoyo en las diferentes ramas: 

 

NOMBRE Componente  Firma  

Ing. Miguel Ortiz    

Ingeniero Ambiental  

Revisión de los impactos 

ambientales y plan de manejo 

ambiental   

 

Aguilardo Pérez  

Reg. 0709 DNPH  

Estudio sobre los recursos 

Arqueológicos  

 

Ricardo Leal  Estudio Oceanográfico  

 

Freddy Omar Nay  Biología Marina  
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14. VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.  

En nota emitida por la Dirección de verificación y Desempeño Ambiental del Ministerio 

de Ambiente con número 774-2023 número de control 2193-23, se emite la vigencia 

del Estudio de Impacto Ambiental. Dicha nota se adjunta en el anexo 20.  

 

CONCLUSIONES  

• La modificación del Estudio de Impacto Ambiental categoría II del proyecto 

denominado “Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de 

bahía Las Minas”, no genera impactos ambientales nuevos a los ya 

identificados, considerando que se tenia contemplado la realización de 

dragados de mantenimientos periódicos y considerando que el material a 

extraer es sedimentos depositados en el fondo marino, el aumento del 

calado no generaría un impacto significante sobre este lecho de fondo de 

mar.  

 

• El sitio a realizar la modificación se encuentra dentro del estudio de impacto 

ambiental categoría aprobado, el cual compre el área de puerto y canal de 

navegación de aproximación, actualmente en uso y operaciones.  

 

• La duración de los trabajos producto de la modificación solicitada en este 

estudio ambiental, se estima sea en 10 semanas, por lo cual, los impactos 

serán localizados y de duración corta.  

 

• El proyecto generará beneficios adicionales para el país, aumento la 

capacidad portuaria de la zona atlántica, mejorando la competitividad, así 

como la generación de puestos de trabajos. 
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RECOMENDACIONES  

En base a las observaciones previas consideramos que el proyecto es viable y 

recomendamos al Ministerio de Ambiente, que la presente modificación al Estudio de 

Impacto Ambiental sea acogida.  

El conjunto de recomendaciones que se plantean tiene como finalidad garantizar 

desde la perspectiva ambiental, el mejor funcionamiento del Proyecto durante la etapa 

de construcción, operación y abandono. Dichas recomendaciones están dirigidas al 

promotor a saber: 

▪ Es responsabilidad del promotor impartir y señalarle a su personal y Sub 

– contratistas que las medidas y controles esbozados en la presente 

modificación son de forzoso cumplimiento, por lo cual se hacen 

responsables, mientras mantengan vínculos con la Empresa.  

 

▪ Dar el apoyo y cooperación a las autoridades competentes, para efectuar 

la supervisión al cumplimiento de Plan de Manejo Ambiental en todas sus 

partes, como también acatar las observaciones y recomendaciones que 

surjan de las visitas de las autoridades competentes. 

 

▪ Coordinar estrechamente con las autoridades ambientales establecidas 

en la zona: Ministerio de Ambiente, Autoridad Marítimo de Panamá, 

Bomberos, SINAPROC y las autoridades locales con el fin de proteger el 

ambiente circundante y Actuación en caso de emergencia.  

 

▪ Tramitar y adquirir todos los permisos que sean necesarios, con cada una 

de las autoridades competentes involucradas. 

 

▪ Cumplir estrictamente con el contenido que establezca la Resolución 

Ambiental del Ministerio de Ambiente, sí el mismo es aprobado. 
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▪ Solicitar a la Autoridad Marítima De Panamá, la autorización para la 

disposición de los sedimentos de dragados.  

 

▪ Cumplir con las normas y leyes vigentes en materia de Seguridad 

Industrial – Salud Ocupacional y de Protección al Ambiente Natural, con 

énfasis sobre posibles afectaciones a la Flora, Fauna y la Salud Humana 

con la finalidad de preservar el medio natural y evitar daños. 

 

▪ Le corresponde al Ministerio de Ambiente, como autoridad competente, 

dar un seguimiento periódico y hacer cumplir la aplicación de las medidas 

de mitigación recomendadas para los impactos ambientales identificados 

en este estudio, que son inherentes al desarrollo del proyecto, como 

también otras medidas que, a criterio del Ministerio de Ambiente, crea 

conveniente recomendar para cumplir con las normativas ambientales 

vigentes. 
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de Terminal marítimo de carga de 

materiales a granel solidos de bahía 
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Anexo 5. Resolución de aprobación del estudio 

de impacto ambiental 
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Anexo 6. La resolución de modificación del 

estudio de impacto ambiental “terminal 

marítimo de carga de materiales a 

granel solidos de bahía las minas” y 

resolución de PAMA. 
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Anexo 7. Recibo de pago de evaluación de 

modificación de ESIA 
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Anexo 9. Planos de ubicación del sitio del 

proyecto. 
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Anexo 10. Reporte de muestreo y análisis de 

aguas superficiales. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Ingeniería, Soluciones y Consultoría Ambiental 

Proyecto Muestreo y análisis de agua superficial 

Dirección Provincia de Colón, Puerto de Bahía Las Minas 

Contacto Ing. Miguel Ortiz  

Fecha de Recepción de la Muestra 16 de octubre de 2023 

 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  
 

Anteproyecto de Aguas Marinas y Costeras. 
 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Procedimiento técnico 

 

PT-35 Procedimiento de Muestreo de Aguas 
 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo  

 
Ver Anexo 2 (Observaciones) 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 8930-23 

Nombre de la Muestra Muelle 

Coordenadas 17P 630079 UTM 1038072 

 

 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B 4,20 ±0,09 0,5 <0,5 

Coliformes 
Termotolerantes o  

Fecales 
C.F. 

UFC / 100 
mL 

SM 9222 D <50,00 ±0,02 50,0 <50,0 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 100 

mL 
SM 9223 B 2560,00 ±0,02 1,0 <500,0 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 2,10 ±0,02 1,0 <2,0 

Detergentes SAAM mg/L SM 5540 C 0,09 0,02 0,002 <0,50 

Hidrocarburos 
Totales 

H.C.T mg/L SM 5520 F 1,80 0,09 0,005 <0,005 

Oxígeno Disuelto** OD mg/L SM 4500 O G 7,09 ± (*) 2,0 >4,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH UpH SM 4500 H+ B 7,51 ±0,02 0,1 6,0-9,0 

Sólidos Disueltos S.T.D. mg/L SM 2540 C 24580,00 0,05 10,0 <35 000,0 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

S.S.T. mg/L SM 2540 D 11,00 ±0,03 7,0 <50,0 

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 0,31 0,03 0,07 <25,0 

  

 

 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  

• Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.  
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizó muestreo y análisis de una (1) muestra de agua superficial. 

  
2. Para la muestra #8930-23, dos (2) parámetros están fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de 

junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Fotografía del muestreo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

140
��



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                                  7 de 7 

2023-007-A579 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2023 

 

ANEXO 2:  Cadena de Custodia del Muestreo. 
 

 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo 11. Plano de polígono del proyecto, 

identificando los cuerpos hídricos 

existentes 
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Anexo 12. Estudio Oceanográfico  
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Anexo 13. Estudio de batimetría.  
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Anexo 14. Informe de monitoreo de calidad de 
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denominado “Terminal Marítimo de carga de materiales a 
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FECHA DE LA MEDICIÓN: 16 de octubre de 2023 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Línea Base 
NÚMERO DE INFORME: 2023-009-A579 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-A579-003 v.1 
REDACTADO POR: Licda. Aminta Newman 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Ingeniería, Soluciones y Consultoría Ambiental 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Puerto de Bahía Las Minas, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica Ing. Miguel Ortiz 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable No Aplica 

Método Medición con instrumento de lectura directa. 

Horario de la medición 1 hora para SO2, NO2 y PM-10, (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados  EPAS, número de serie 914055. 

Resolución del instrumento 
NO2= 0,1 ppb (0,2 µg /m3) 
SO2= <0,2 ppb (0,5 µg /m3) 
PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición 
NO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 9 409 µg/m3) 
SO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 13 102,2 µg/m3) 
PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Coordenadas: 630079 m E

UTM (WGS 84) 1038072 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental Humedad relativa (%)

33,6 70,5

NO2 (µg/m
3
) SO2 (µg/m

3
) PM-10 (µg/m

3
)

9:55 a.m. - 10:55 a.m. 68,9 2,6 2,6

68,9 2,6 2,6Promedio 

Horario de monitoreo

(1 hora)

Hora de inicio: 9:55 a.m.

Observaciones:

Concentraciones para parámetros muestreados

Monitoreo de inmisiones ambientales

Punto 1:  Muelle

Parámetros muestreados 

Cielo despejado durante la medición, paso esporádico de equipo pesado en vecinos 

cercanos.

 
 
 
 
 
 

Sección 4: Conclusiones 

1. Se realizó el monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Muelle. 
 

2. Los parámetros monitoreados son: Dióxido de Azufre (SO2), Dióxido de Nitrógeno (NO2) y Material Particulado (PM-10).  
 

3. El resultado obtenido para Dióxido de Azufre (SO2), 2,6 µg/m3. 
 

4. El resultado obtenido para Dióxido de Nitrógeno (NO2), 68,9 µg/m3. 
 

5. El resultado obtenido para el Material Particulado (PM-10), 2,6 µg/m3. 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

   

Sección 3: Resultado de la medición 
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ANEXO 2: Fotografía de la medición 
 
 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo 15. Informe de monitoreo de calidad de 

ruido ambiental 
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Ruido Ambiental 

 
INGENIERÍA, SOLUCIONES Y CONSULTORÍA 

AMBIENTAL 
Modificación al estudio de Impacto Ambiental 
denominado “Terminal Marítimo de carga de 

materiales a granel sólidos de Bahía Las Minas” 
Puerto de Bahía Las Minas, Provincia de Colón 
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CLASIFICACIÓN: Línea Base 

NÚMERO DE INFORME: 2023-008-A579 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-A579-003 v.1 

REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 
REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 

 

 
  

�176



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

PT-02-02 v.15                                                                                                                                                                                 Página 2 de 15 
2023-008-A579 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2023      

 
Contenido            Páginas  

 
Sección 1: Datos generales de la empresa 3 

Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Resultado de las mediciones 4 

Sección 4: Conclusiones 5 

Sección 5: Equipo técnico 5 

ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 6 

ANEXO 2: Localización del punto de medición 7 

ANEXO 3: Certificados de calibración 8 

ANEXO 4: Fotografía de las mediciones 15 

 

  

177



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

PT-02-02 v.15                                                                                                                                                                                 Página 3 de 15 
2023-008-A579 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2023      

Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Ingeniería, Soluciones y Consultoría Ambiental 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación  Puerto de Bahía Las Minas, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Miguel Ortiz 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador LxT1 marca Larson Davis serie 6553. 

Calibrador acústico marca Larson Davis modelo cal 200, serie 19141. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca Larson Davis cal 200 
serie 19141, antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB. 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo 
un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   
 

 

 

Punto No. 1 Horario diurno: 

Muelle 

Zona 
Coordenadas  
UTM (WGS84) 

Duración 

17N 
630079 m E Inicio Final 

1038072 m N 9:45 a.m. 10:45 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura Cielo Soleado y despejado. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) El instrumento se situó a 10 m de la fuente 

70,5 0,8 759,4 33,6 

Superficie cubierta de concreto, por lo cual se considera duro. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa 

El ruido de esta fuente se considera continuo. 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición: 

Tráfico vehicular, ruido de aves costeras, ruido de olas. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
La medición se realizó en el muelle frente al área a intervenir 

56,9 78,6 39,9 43,5 

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan 
durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la 
medición. 
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Sección 4: Conclusiones 
 
 

1. El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue: 
 

Niveles de ruido durante el turno 
diurno 

Localización Leq (dBA) 

Punto 1 56,9 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,01 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,83 dBA  
 
σex = 3,66 dBA (k=95%) 

 
  

Número de medición Nivel medido

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre

I 56,2

II 56,4

III 56,8

IV 56,2

V 56,8

PROMEDIO 56,5

X=

X2= 0,09

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales fueron 

estables.

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
 
 

 

Certificado No: 

Datos de Referencia a) Procedimiento o Método de Calibración:

Cliente:

Customer 

Usuario final del certificado: Dirección: Urb. Chanis, calle principal, edificio #145, Panama.

Certificate´s end user Address

Datos del Equipo Calibrado

Instrumento: Lugar de calibración: CALTECH

Instrument Calibration place b) Patrones o Materiales  de Referencias:

Fabricante: Fecha de recepción: 2023-may-16

Manufacter Reception date

Modelo: Fecha de calibración: 2023-may-29

Model Calibration date

No. Identificación: Vigencia:     *

ID number Valid Thru

c) Resultados:

Condiciones del instrumento: ver inciso f): en Página 4. Resultados: ver inciso c): en Página 2,

Instrument Conditions See Section f): on Page 4. Results See Section c): on Page 2.

No. Serie: Fecha de emisión del certificado:

Serial number Preparation date of the certificate:

Patrones: Procedimiento/método utilizado: Ver Inciso a): en Página 2.

Standards See Section b): on Page 2. Procedure/method used See Section a): on Page 2.

Incertidumbre: ver inciso d): en Página 3.

Uncertainty See Section d): on Page 3.

Condiciones ambientales de medición Inicial

Environmental conditions of measurement Final

Calibrado por: Ezequiel Cedeño. Revisado / Aprobado por:

Técnico de Calibración Director Técnico de Laboratorio

Larson Davis

Calibrador Acustico B&K

Calibrador Acustico Quest Cal 

Registrador de HR/ Tempratura, HOBO, ONSET

2023-jun-02

Temperatura (°C): 

22,22

23,09

Humedad Relativa (%):

55,4

49,5

Presión Atmosférica (mbar):

1011

LxT1

ICPA 173

E-mail: calibraciones@itstecno.com
 Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Urbanización Chanis, Calle 6ta Sur - Casa 145, edificio J3Corp.

284-2023-123 v.0

EnviroLAB

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0
FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Sonometro 0

Intrumento 

Instrument

Generador de Funciones DS345

Sonómetro 

 Este certificado documenta la trazabilidad a los patrones de referencia, los cuales representan las unidades de medida en concordancia con el Sistema Internacional de 

Unidades (SI).

Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ITS Technologies, S.A.

Los resultados emitidos en este certificado se refieren únicamente al objeto bajo observación, al momento y condiciones en las que se realizaron las mediciones. ITS 

Technologies, S.A. no se responsabiliza por los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado de los objetos bajo observación o de este certificado.

El certificado no es válido sin las firmas de autorización, ITS Technologies, S.A.

2024-may-28

6553

 

ver inciso b): en Página 2.

1011

Calibration Certificate

Calibration Certificate

EnviroLAB
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a) Procedimiento o Método de Calibración: Frecuencia

12.5 Hz

16 Hz

20 Hz

25 Hz

31.5 Hz

40 Hz

50 Hz

63 Hz

b) Patrones o Materiales  de Referencias: 80 Hz

100 Hz

125 Hz

160 Hz

200 Hz

250 Hz

315 Hz

400 Hz

500 Hz

630 Hz

c) Resultados: 800 Hz

1 kHz (Ref.)

1.25 kHz

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad 1.6 kHz

1 kHz 90,0 89,5 90,5 90,4 90,2 0,23 dB 2 kHz

1 kHz 100,0 99,5 100,5 100,3 100,1 0,13 dB 2.5 kHz

1 kHz 110,0 109,5 110,5 110,3 110,1 0,10 dB 3.15 kHz

1 kHz 114,0 133,8 114,2 114,2 114,0 0,00 dB 4 kHz

1 kHz 120,0 119,5 120,5 120,2 120,0 0,00 dB 5 kHz

6.3 kHz

8 kHz

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad 10 kHz

125 Hz 97,9 96,9 98,9 97,8 97,1 -0,8 dB 12.5 kHz

250 Hz 105,4 104,4 106,4 105,4 105,4 0,0 dB 16 kHz

500 Hz 110,8 109,8 111,8 110,0 110,8 0,0 dB 20 kHz

1kHz 114,0 113,8 114,2 114,2 114,0 0,0 dB

2 kHz 115,2 114,2 116,2 115,0 114,9 -0,3 dB d) Incertidumbre:

Frecuencia
Nominal Margen Inferior

Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

16 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

31.5 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

63 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

125 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

250 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

500 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

1 kHz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,0 0,0 dB

2 kHz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,0 0,0 dB

4 kHz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,0 0,0 dB

8 kHz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,0 0,0 dB

16 kHz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,0 0,0 dB

284-2023-123 v.0

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

2022-dic-07 2024-dic-07 SRS/ NIST

0,09

Pruebas realizadas variando la intensidad sonora

Calibrador Acustico B&K

Calibrador Acustico Quest Cal 

Registrador de HR/ Tempratura, HOBO, ONSET

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2)

0,09

0,09

0,06

0,06

0,06

0,06

0,09

0,06

0,1

Pruebas realizadas variando la frecuencia a una intensidad sonora de 114.0 dB

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,1

0,1

0,06

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

Pruebas realizadas para octava de banda

El metodo de calibracion de los medidores de Ruido, se realiza por el Método de Comparacion directa contra Patrones de Referencia Cetificados.  

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Este Instrumento ha sido calibrado siguiendo los lineamiento del PTC-10 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 

RUIDO (SONÓMETROS).

Sonometro 0

Intrumento 

Instrument

Generador de Funciones DS345 42568

Calibration Certificate

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Pruebas realizadas para tercia de octava de banda

Próxima Calibración

Next calibration

Trazabilidad

traceability

BDI060002

2023-dic-06 Metrilab/ SI.

2024-abr-16 Scantek, Inc/ SI

2025-abr-11 TSI/ NIST

Numero de Serie

Serial Number

Ultima Calibración

last calibration

2023-abr-11

KZF070002

2025-abr-10

2512956

2022-dic-06

2023-abr-17

2023-abr-12

21126726

TSI / a2La
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e) Observaciones:

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

12.5 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,1 0,1 dB

16 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

20 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

25 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

31.5 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

40 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB f) Condiciones del instrumento:

50 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

63 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

80 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

100 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

125 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

160 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

200 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

250 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB g) Referencias:

315 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

400 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,1 0,1 dB

500 Hz 114,0 113,8 114,2 114,1 114,0 0,0 dB

630 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

800 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

1 kHz (Ref.) 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

1.25 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

1.6 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

2 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

2.5 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

3.15 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

4 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

5 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

6.3 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

8 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

10 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

12.5 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

16 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

20 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 113,9 -0,1 dB

d) Incertidumbre:

284-2023-123 v.0

0,058

FIN DEL CERTIFICADO

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

La incertidumbre expandida se obtuvo multiplicando la Incertidumbre estándar por un factor de cobertura (k = 2) que asegura el nivel de confianza al menos 95%

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

La estimación de la incertidumbre asociada a la calibración de medidores de ruidos (sonómetro)  se realiza con base en los lineamientos presentados en la Guía 

para la estimación de la incertidumbre GUM.

El valor de Incertidumbre de la medición mostrado no incluye las contribuciones por estabilidad a largo plazo, deriva y transporte del instrumento calibrado

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

0,058

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,058

0,058

Pruebas realizadas para tercia de octava de banda

0,058

0,058
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e) Observaciones:

f) Condiciones del instrumento:

N/A

g) Referencias:

284-2023-123 v.0

Los equipos de medición incluyen sonómetros en cumplimiento con la norma IEC 61672-1 (clase 1 ó 2), en cumplimiento con la norma IEC 61260 (con filtros de 

octavas de banda y fracciones de octava).

FIN DEL CERTIFICADO

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Este certificado salvaguarda los resultados de las mediciones reportadas, en el momento y en las condiciones ambientales al momento de la 

calibración.

Este certificado cuenta con una Vigencia de calibración a solicitud del cliente.

Se realizo ajuste del equipo de acuerdo a lo recomendado por el fabricante en su manual de Usuario.
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Certificado No: 

Datos de Referencia

Cliente:

Customer 

Usuario final del certificado: Dirección:

Certificate´s end user Address

Datos del Equipo Calibrado

Instrumento: Lugar de calibración: CALTECH

Instrument Calibration place

Fabricante: Fecha de recepción:

Manufacter Reception date

Modelo: Fecha de calibración:

Model Calibration date

No. Identificación: Vigencia:     *

ID number Valid Thru

Condiciones del instrumento: ver inciso f): en Página 3. Resultados: ver inciso c): en Página 2,

Instrument Conditions See Section f): on Page 3. Results See Section c): on Page 2.

No. Serie: Fecha de emisión del certificado:

Serial number Preparation date of the certificate:

Patrones: Procedimiento/método utilizado: Ver Inciso a): en Página 2.

Standards See Section b): on Page 2. Procedure/method used See Section a): on Page 2.

Incertidumbre: ver inciso d): en Página 3.

Uncertainty See Section d): on Page 3.

Condiciones ambientales de medición Inicial

Environmental conditions of measurement Final

Calibrado por: Ezequiel Cedeño B. Revisado / Aprobado por: Rubén R.Ríos R.

Técnico de Calibración Director Técnico de Laboratorio

EnviroLAB

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0
Calibration Certificate

284-2023-124 v.0

Calibrador Acústico 

Larson Davis.

Urb. Chanis, calle principal, Edificio #145.

2023-may-16

EnviroLAB

ver inciso b): en Página 2.

2023-jun-02

ICPA 183

19141

CAL200

2024-may-28

2023-may-29

23,09 48,8 1011

E-mail: calibraciones@itstecno.com

Los resultados emitidos en este certificado se refieren únicamente al objeto bajo observación, al momento y condiciones en las que se realizaron las mediciones. ITS 

Technologies, S.A. no se responsabiliza por los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado de los objetos bajo observación o de este certificado.

El certificado no es válido sin las firmas de autorización, ITS Technologies, S.A.

Temperatura (°C): Humedad Relativa (%): Presión Atmosférica (mbar):

23,14 49,2 1011

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

 Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Urbanización Chanis, Calle 6ta Sur - Casa 145, edificio J3Corp.

 Este certificado documenta la trazabilidad a los patrones de referencia, los cuales representan las unidades de medida en concordancia con el Sistema Internacional de 

Unidades (SI).

Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ITS Technologies, S.A.
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a) Procedimiento o Método de Calibración:

b) Patrones o Materiales  de Referencias:

c) Resultados:

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 1,000 0,990 1,010 N/A N/A  V

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 94 93,5 94,5 93,9 94,0 0,0 dB

1 kHz 114 113,5 114,5 113,9 114,0 0,0 dB

Frecuencia
Nominal Margen Inferior

Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

250 Hz 250,0 245,0 255,0 N/A. N/A  Hz

1 kHz 1000,0 975,0 1025,0 1000,0 1000,0 0,0 Hz

d) Incertidumbre:

284-2023-124 v.0

El valor de Incertidumbre de la medición mostrado no incluye las contribuciones por estabilidad a largo plazo, deriva y transporte del instrumento 

calibrado

La incertidumbre expandida se obtuvo multiplicando la Incertidumbre estándar por un factor de cobertura (k = 2) que asegura el nivel de confianza al 

menos 95%

La estimación de la incertidumbre asociada a la calibración del detector de gases se realiza con base en los lineamientos presentados en la Guía para 

la estimación de la incertidumbre GUM.

0,2

Prueba  Acústica

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,20

0,20

Prueba de Frecuencia 

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

Sonómetro Patrón BDI060002

Calibrador Acustico B&K 2512956

Prueba de VAC

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2)

Termohigrometro HOBO 21126726 2022-dic-06 2023-dic-06 Metrilan/ SI

2023-abr-17 2024-abr-16 Scantek / NVLAP

TSI / a2La

Multímetro digital Fluke 9205004 2023-mar-28 2024-mar-27 CENAMEP

2023-abr-11 2024-abr-10

Intrumento 

Instrument

Numero de Serie

Serial Number

Ultima Calibración

last calibration

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Próxima Calibración

Next calibration

Trazabilidad

traceability

Este Instrumento ha sido calibrado siguiendo los lineamiento del PTC-09 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACION DE EQUIPOS DE VERIFICACIÓN 

DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE RUIDO (PISTÓFONO CALIBRADOR) V.0.

El método de calibración de los calibradores acústicos, se realiza por el Método de Comparación directa contra Patrones de Referencia Certificados.  
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e) Observaciones:

f) Condiciones del instrumento:

N/A

g) Referencias:

284-2023-124 v.0

Los equipos de verificación de equipos de medición de ruido denominados Pistófonos calibradores,  incluyen en cumplimiento con la norma IEC 60942  (clase 1 

o 2), IEC 61010-1.

FIN DEL CERTIFICADO

Se realizo ajuste del equipo de acuerdo a lo recomendado por el fabricante en su manual de Usuario.

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Este certificado salvaguarda los resultados de las mediciones reportadas, en el momento y en las condiciones ambientales al momento de la 

calibración.

Este certificado cuenta con una Vigencia de calibración a solicitud del cliente.
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ANEXO 4: Fotografía de las mediciones 
 

 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

“Terminal marítimo de carga de materiales a granel solidos de bahía Las Minas” 

Promotor: Terminal Granelera Bahías Las Minas S.A. 
 

191 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 16. Informe de vibraciones ambientales. 
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Informe de Ensayo  
Vibración Ambiental 

 
 

INGENIERÍA, SOLUCIONES Y CONSULTORÍA 
AMBIENTAL 

Modificación al estudio de Impacto Ambiental 
denominado “Terminal Marítimo de carga de 

materiales a granel sólidos de Bahía Las Minas” 
Puerto de Bahía Las Minas, Provincia de Colón 

 
 

FECHA: 16 de octubre de 2023 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 
CLASIFICACIÓN: Línea Base 

NÚMERO DE INFORME: 2023-010-A579 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-A579-003 v.1 

REDACTADO POR: Ing. Yoeli Romero 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre  Ingeniería, Soluciones y Consultoría Ambiental 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Puerto de Bahía Las Minas, Provincia de Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Ing. Miguel Ortiz 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de norma de vibración ambiental de la República de Panamá. 

Método ISO 4866:2010 – Vibración ambiental 

Horario de la medición Ver sección 3 

Instrumentos utilizados 
Micromate with ISEE Geophone series: UM10219 
Micromate ISEE Linear Microphone series: UL2312. 

Especificaciones del instrumento 

Rango del geófono 0 - 254 mm/s 

Resolución 0,127 mm/s 

Error máximo ± 5% o 0,5 mm/s 

Densidad del transductor 2,13 g/cm3 

Rango de frecuencias (ISEE/DIN) 2 a 250 Hz 

Incertidumbre  ± 5,77 mm/s 

Vigencia de calibración Ver anexo 2  

Descripción de los ajustes de campo Se programó el instrumento para realizar medición en campo libre. 

Límites tolerables referencias 

Tipo de edificio 
Límite como PPV 

4 Hz a 15 Hz >15 Hz 

Edificios normales: con estructuras reforzadas 
y edificios comerciales 

50 mm/s a 4 Hz o más. 

Edificios especiales: residencias, edificios no 
reforzados o con valor histórico, centros 
educativos, hospitales, asilos, hoteles. 

15 mm/s de 4 Hz hasta 14 Hz; 20 
mm/s a 15 Hz. 

20 mm/s de 15 Hz a 39 Hz; 50 mm/s 
a 40 Hz o más. 

Para frecuencias <4 Hz, el máximo desplazamiento no debe exceder 0,6 mm. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-27 Vibraciones Ambientales 
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Sección 3: Consideraciones  
 

La principal fuente de vibración es el tráfico terrestre, acentuado por las irregularidades o condición de deterioro de los caminos, 
que pueden caracterizarse por un escenario: fuente móvil-camino / distancia – suelo / receptor humano-edificación. Las 
vibraciones pueden caracterizarse de estado continuo, con amplitud máxima y frecuencia asociada.  
 
Los vehículos inducen cargas dinámicas contra el terreno y espectros característicos, donde cada impacto varía en intensidad 
según el sistema de suspensión, masa y velocidad del móvil. También juega un rol importante la rugosidad o el estado del 
camino, sea asfalto, piedras u hormigón. 
 
El parámetro utilizado por las normas internacionales para caracterizar los daños a cualquier tipo de edificaciones es la velocidad 
pico de las partículas del terreno (PPV). Las componentes horizontales están más directamente relacionadas con las fuerzas 
cortantes en la estructura y así con cualquier daño, incluso no estructural y cosmético, que, como respuesta y condición 
estructural del diseño y materiales, en umbrales muchos mayores a la respuesta humana.  El Anteproyecto de Ley para las 
afectaciones a las edificaciones en la República de Panamá, utiliza el parámetro de desplazamiento en mm, cuando las 
frecuencias son menores de 4 Hz. 
 
Por su parte, el confort y los niveles tolerables consideran la sensación física de percepción humana en donde el eje vertical Z 
le es más sensible y molesto.   
 
Los datos colectados el 16 de octubre de 2023, fueron procesados para ser comparados con los límites máximos permisibles 
establecidos por el Anteproyecto de Ley para las afectaciones a las edificaciones en la República de Panamá.  
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Sección 4: Resultado de la medición 

 

Punto 1  
Coordenadas UTM (WGS 84) 

Zona 17P 

Muelle 
630079 m E 

1038072 m N 

Datos y resultados relevantes 

Descripción de la fuente de vibración: Paso esporádico de equipos de empresa vecina. 

Tipo de edificio: Normal Fecha de la medición: 2023-10-16 

Distancia de la fuente de vibración: 10 m aproximadamente Inicio de la medición: 9:43 a.m. – 10:55 a.m. 

Daños reportados en la estructura: Ninguno. 

Comentarios: La medición se realizó en el muelle frente al área a intervenir. 

Resumen Análisis 

Afectación en estructuras  
(mm/s) 

Frecuencias 
(Hz) 

Eje dominante 
(mm/s) 

Frecuencia 
(Hz) 

Valores obtenidos Valores obtenidos L = 0,079 7,90 

T = 0,063 32,00 Sobre presión del aire: 100,40 dB 

V = 0,055 57,00 Límite 

L = 0,079 7,90 50 mm/s a 4 Hz o más. 
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Sección 5: Conclusiones 
 

1. Se realizó medición de vibración ambiental en un (1) punto. 
 

2. El resultado obtenido fue: 
 

Localización 
Eje Dominante, 

(mm/s) 
Frecuencia 

(Hz) 

Punto 1 L = 0,079 7,90 

 
 
3. El resultado obtenido muestra valores por debajo del límite máximo permisible establecido en el Anteproyecto de norma 

de vibración ambiental de la República de Panamá. 
 
 
Notas:  

1. De acuerdo al Anteproyecto de Calidad Ambiental de Vibraciones, se establece que los proyectos nuevos que 
generan vibraciones durante las fases de operación o abandono y que pueden afectar los vecinos colindantes, en 
un radio de hasta 200 metros, en las rutas de acceso al proyecto o donde deben circular los equipos, deben 
realizar el monitoreo cada seis meses o cuando se introduzcan nuevos equipos o procesos que puedan variar los 
niveles existentes de vibraciones ambientales. 

 
2. De acuerdo al Anteproyecto de Calidad Ambiental de Vibraciones, el radio de evaluación de las vibraciones 

ambientales será de 1000 metros, si se contemplan actividades de voladuras. 
 

3. N.A.: No aplica 
 
 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Posición y montaje de los transductores 
 

 

 

                      

 

Los transductores se deben colocar en dirección a la fuente de vibración. 

 

 

  

a) Colocación de saco de arena 

Transductores 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Ubicación del punto de medición 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
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ANEXO 5: Gráfica de la medición 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo 17. Mapa de cobertura vegetal  
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Anexo 18. Informe de estudio de impacto sobre 

los recursos arqueológicos 
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Anexo 19. Cuadrante utilizado para la 

disposición de materiales de dragado.  
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Anexo 20. Vigencia del Estudio de Impacto 

Ambiental.  
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